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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto  d isp o n ien d o  que una C o m i
sión, con stitu id a  p or personal de los 
M inisterios de Guerra y A gricultura, 
estudie y proponga la form a de e fe c 
tuar los traspasos de los serv icio s  de 
la Cría Caballar.— Página  1923,

Ministerio de Estado.

D ecreto  d isp o n ien d o  cese en el cargo 
de Subsecretario  de este M inisterio  
D, José María Aguinaga y Barona, 
M inistro P len ip o ten cia rio  de terce
ra clase, y declarándole en situ a ción  
de d isp o n ib le ,— Página  1923.

Otro nom brando Subsecretario  de este 
M inisterio  a D. R afael de P reñ a  y 
Sanz, M inistro P len ip oten cia rio  de  
segunda clase en la L eg a ción  de E s
paña en Guate mala.— Página  1923.

Ministerio de Justicia.

D ecreto  sup rim iend o la E scuela  de  
C rim inología  y resta blecien do el 
In stituto  de E studios penales.— P á
ginas 1923 y 1921.

Ministerio de Marina.

D ecreto relativo a dietas d el personal 
de Marina de la M isión o fic ia l que 
en rep resen tación  de España asistió  
en L on d res al entierro y fu nera les  
de S. M. el R ey  Jorge V de Inglate
rra.— Página  1924,

Ministerio de Hacienda.

D ecreto a dm itien do la d im isió n  del 
cargo de D irecto r general de A dua

nas a D. E nrique Cuarlara García. 
Página  1924.

Otro nom brando D irecto r  general de 
Aduanas a D. Arturo M artín de N i
colás, D iputado a Cortes. —  Página  
1924.

Otro adm itien do la d im isió n  del car
go de Delegado esp ecial d el E stado  
en  el Consorcio  de la Z ona  fran ca  
del puerto  de B arcelon a a D. José  
E stadella  A m ó .— Página  1924 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto  declarando que este M in iste
rio proced erá  a revisar las v ariacio
nes de categoría de los C en tros de  
Segunda enseñanza.— Página  1924.

Otro d isp o n ien d o  que en M adrid se 
constituya  un C om ité para cuanto  
se relacione con la E x p o s ic ió n  l'r i-  
nal de A rtes D ecorativas que ha de 
celebrarse durante los m eses de  
Mayo a O ctubre d el año actual en  
la ciu d a d  de Milán.— Página  1924.

Otro declarando que para el serv ic io  
de E scuelas en in terin id a d  serán  
p referid o s en cada p ro v in cia , y sólo  
en ella, los M aestros que voluntaria
m ente lo so lic iten  y fig ú ren  en  la  
lista  de aprobados en cu rsillo s  de  
se le cc ió n  dentro d el núm ero de p ía - * 
zas cubiertas en aquella  p ro v in cia . 
Páginas 1924 y 1925.

Otro aprobando el p royecto  redactado  
para con struir en B elia n es {Lérida) 
un e d ific io  co n  destin o  a cuatro E s 
cuelas unitarias.— Página  1925.

Otro ídem  id . id. para co n stru ir  en  
Casasola de A rió n  (V a lla d olid) un  
e d ific io  co n  destin o  a cuatro E scu e 
las unitarias.— Página  1925.

Otro ídem  id . id . para co n stru ir  en  
V a ldilecha  (Madrid) un e d ific io  con  
destin o  a cuatro E scu elas unitarias. 
Páginas 1925 y  1926 .

Otro confirm a n d o  el cese en  e l cargo  
de R ecto r de la U n iversid a d  de B ar
celon a  de D. José M ur A in sa  y el

nom bram iento para d ich o  cargo a 
favor de D. P ed ro B o sch  G im pera. 
Página  1926.

Otro declarando resta blecido  el Pairo- 
nato escolar de Barcelona. —  Pági
na  1926.

Ministerio de Obras públicas.

D ecreto  d isp o n ien d o  que para enten
der en cuanto se refiera  a la su sti
tu ció n  de pasos a n iv e l se co n stitu 
ya una Junta y se cree una Jefatura  
denom inadas de Pasos a n iv el.— Pá
ginas 1926 y 1927.

Otro autorizando al M inistro de este  
D epartam ento para el abono d el gas
to que supone el a dicional d el se
gundo p royecto  reform ado al de am
p lia ció n  de las obras de m ejora para 
fa cilita r  la navegación en la ría de 
Guadálete en el puerto de Santa Ma
ría.— Página  1927.

Otro ídem  id . id. para el abono del 
gasto que supone el segundo a d ic io 
nal del p roy ecto  reform ado de las 
obras de instalación  de d ep ósitos, 
tuberías, m aquinaria y accesorios  
para sum inistro de com bustib le  l í 
quido a los buques en el puerto de  
Santa Cruz de T en erife . —  Página  
1927.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

D ecreto  resta blecien do  en este M inis
terio la D ire cc ió n  general de Traba
jo.-— Páginas 1927 y 1928.

Otro nom brando D irecto r  general de 
Trabajo a D . Salvador Quem ades 
Barcia.— Página  1928.

Ministerio de Agricultura.

D ecreto  nom brando D irector del In s
tituto de R eform a Agraria a D. A d o l
fo  Vázquez H um asqué.— Página  1928.
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Ministerio c¡e Industria y Comercio.

Decreto admitiendo la dimisión d el . 
cargo de Director general de Comer
cio y Política arancelaria a D. Ja- 
v ier Mera énd an o Ferm oso. —  Pag i- 
na 1928.

Otro nombrando Director general de 
Comercio- y Política arancelaria a. 
D. Narciso Pérez Texe ira.— Página 
1928. . , ;

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo Té en icoadrn in i strati vo de la 
extinguida Sección Coloidal del Mi
nisterio. de Estado. -  Página 1928,

Ministerio de Justicia.

Orden autorizando a la S. A, Pliegos 
y Fuerza del Ebro para adquirir las 
fincas que se indican.— Páginas 1928 
y  1929.

Otra ídem a la Sociedad mercantil in
glesa iéElders and Fyffes Limited 
para adquirir eí terreno que se men
ciona.— Página 1929.

Otras relativas a ascensos y nombra- 
míenlos de los Jueces de primera 
instancia de categoría de término 
que se mencionan,— páginas 1929 y  
Í930,

Ministerio de la Guerra.

Orden concediendo la Cruz de prime
ra clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, a D. Antonio d*Al- 
ineida Pinto de Mottá. —  Página
1930.

Otra ídem id. de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blan
co, a D . Manuel Cordones Miltei.—  
Página 1930.

Otras, circulares, concediendo lá li
bertad condicional á los penados 
que se mencionan— Páginas 1930 y
1931.

Ministerio de Hacienda.

Orden declarando la . inejecución de 
la sentencia dictada por lá Sala, ter
cera del Tribunal Supremo en el re
curso relativo al ascenso de D. Pe
dro Hernández de la Torre al cargo 
de Interventor general del Cuerpo 
de Intervención civil de Guerra.—  
Páginas 1931 a 1933.

Ministerio de la Gobernación.

Orden destinando a la Comandancia. 
de Oviedo, al Brigada de la Guardia

-civil D J o s é  . Lilio TreliSi— Página 
1933. . . ; _ ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo tres meses de li
cencia para asuntos propios a don 
José Estavan Ciriquián, Catedrático 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Soria.— Página 1933.

Otra disponiendo se dé cumplimiento 
ü la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso administrativo del 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por doña Isabel López 
Aparicio contra la Orden dé este 
Ministerio de 8 de Julio de 1931.- - 
. Páginas 1933 a 1935.

Otra aprobando el proyecto parcial de 
obras de construcción de un depar
tamento de Anatomía y Embriolo
gía para la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca.— Pá
gina 1935.

Gira ídem el proyecto de gastos de 
conservación y  sostenimiento de lú 
Alhambra durante el primer trimes-■ 
iré del año actual.— Página 1935.

Otra dejando en suspenso hasta nue
va orden la convocatoria para pro
veer plazas dé Profesores numera
rios y Auxiliares, vacantes en las Es
cuelas Superiores de Trabajo.— Pá
gina 1935.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por doña Pilar Corrales Ga
llego contra Orden de esté Ministe
rio de 11 de Marzo de Í9Z2.—Pági
nas. 1935 y  1938.

Otra aprobando el presupuestó: de los 
gastos de conservación y sosteni
miento del Palacio y  Jardines del 
Generalife (Granada) .— Página 1936.

Otra disponiendo se expongan al pú
blico desde el 7 ál 11. del mes. ac
tual los anteproyectos presentados 
al concurso para la constrúcción del 
edificio destinado a Instituto Na
cional de Segúñdá enseñanza de Lé
rida.— Página 1936.

Otra resolviendo definitivamente eL  
concurso de traslado de destinos va
cantes de  ̂ personal administrativo 
de esté Ministerio.— Páginas 193é y  
1937.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Pedro García Martín la subasta 
de las obras de construcción de Es
cuelas unitarias, para niños y niñas, 
en Casa de Millón {Cáceles) .— Pági
n a 1937.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden fijando el Jurado mixto a que 
deben pertenecer los ferrocarriles

de Guardiola a Castellar y de Vi- 
iialiienga a Villaseca— Páginas 1937 
y  1938.

Otra disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en el desempe
ño de las plazas.. de Médicos inter
nos que, con carácter interino, des
empeñan en el Hospital de la Bene
ficencia general.— Página 1938.

Otra nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Nacional 
de Estadística a D. Aurelio Suárez 
Alonso.— Página 1938.

Otra confirmando en el cargo de Ofi
cial de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística a D. Angel Samper Jñaji. 
Página 1938.

Otras declarando vinculadas a favor 
de los señores y señora que se men
cionan las casas baratas y sus terre
nos que se indican.— Páginas 1938 a 
1940.

Ministerio de Industria y Comercio,

Orden relativa al Consorcio del JPlomo 
en España— Página 1940.

Administración Central»

T r ib u n a l ,  d e  G a r a n t ía s  G o n st itu c iq -í  
NALEs.—-S ?G fe ía fia ..—  Sentencia dic
tada por este Tribunal en el recur
so de incbnsiitucionalidad interpues
to por D. Antonio Martínez Domin
go, én funciones de Presidente del 
Parlameto de la Generalidad, con
tra la Ley de 2 de Enero de 1935 
dictada por el Parlamento de la ¡Re
pública.— Página 1941.

HACIENDA.-Dirección general dél T e
soro y  de Segaros.— Cambio medio 
de cotización de efectos públicos 
durante el mes de Febrero último. 
Página 1943.

D irección  general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.— Relación de las-factu
ras de capones de la Deuda del E s
tado y títulos amortizados que. se 
han remitido desde el 29 de Febrero 
al 7 del mes actual al Banco de Es
paña: para que proceda a su pago. 
Página 1943.

Co m u n ic a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e , 
D elegación  del Tribunal de Cuentas 

. d e : la República en este M inisterio. 
Notificando al interesado la senten
cia recaída en él expediente admi
nistrativo - judicial: instruido contra 
D. Remigio,Antonio Seisdedo.s. y  Be
nito.— Página 19 44.

Idem id. id. al citado individuo.— Pá
gina 1944.

An e x o  ú n i c o . S u b a s t a s . —  á d m í n i s -
TRACIÓN PROVINCIAL, ANUNCIOS DE
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.
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: PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
; DE MINISTROS

DECRETO
Con objeto de regular el cumplimien

to de lo dispuesto en el Decreto de 4 
del actual, por el que se adscriben al 
Ministerio de Agricultura los servicios 
de la Cría Caballar, que venían depen
diendo del Ministerio de la Guerra, a 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Una Comisión intermi

nisterial, constituida por personal de 
los Ministerios de Guerra y Agricul
tura, en el número que los titulares de 
cada uno de dichos Departamentos de

termine, estudiará y propondrá la for
ma de efectuar los traspasos de los ser
vicios con la menor lesión para los 
mismos y en el plazo más breve po
sible»

La propia Comisión marcará los re
manentes de créditos por capítulos, ar
tículos y agrupaciones que para los re
feridos servicios de Cría Caballar figu
ran en el vigente presupuesto del Mi
nisterio de la Guerra o en la parte pro
porcional que pueda corresponder a tal 
servicio cuando figurase englobado con 
otro, cuyos créditos se traspasan al Mi
nisterio de Agricultura, el que podrá 
disponer y ordenar los gastos a reali
zar hasta finalizar la vigencia del pre
supuesto»

Artículo 2.° La expresada Comisión 
determinará igualmente las fechas de 
entrega de la yeguada y distintas Sec
ciones y Depósitos de Sementales, las 
que se harán por el personal que se 
encuentre al frente de los,mismos, al 
personal o Comisiones receptoras que 
oportunamente se nombrarán por el 
Ministerio de Agricultura.

De las entregas de ganado, material, 
efectos, fincas, locales y caudales, si 
los hubiere, se levantarán las corres
pondientes actas, de las que será en
viado un ejemplar a cada Ministerio.

La Comisión interministerial a que se 
refiere -el artículo anterior, o alguna 
de sus partes, podrá intervenir en las 

. referidas entregas, tanto de presencia,

. en cuyo caso su personal firmará tam- 
bién las actas, ya posteriormente, co
mo revisión de lo realizado por las Co
misiones de entrega y receptoras.

Artículo 3.° Continuarán en vigor 
los contratos de edificios o fincas arren
dadas actualmente hasta la terminación 
del plazo de arriendo o rescisión legal 
del mismo, pasando a ser usufructua
das por el Ministerio de Agricultura 
las de propiedad del Estado que ac
tualmente lo estén por el ramo de Gue

rra, con aplicación a los servicios de 
Cría Caballar»

Artículo 4.° Por el Ministerio de la 
Guerra se resolverá oportunamente so
bre la situación del personal del mismo 
que actualmente interviene en «los ser
vicios de Cría Caballar.

Artículo 5,° Quedan autorizados los 
Ministros de Guerra y Agricultura para 
publicar cuantas disposiciones sean ne
cesarias para cumplimiento de este De
creto y subsiguiente reorganización de 
los servicios á que afecta, quedando de
rogadas cuantas se opongan a su cum
plimiento, señalándose e] plazo de quin
ce días, desde la fecha de su publica
ción, para tener ultimado el traspaso 
de aquéllos.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A zañ a D ía z . -

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Aguinaga y Barona, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, cese 
en el cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de Estado y en declararle en 
situación de disponible, con los dere
chos reconocidos por la legislación 
vigente.

Dado en Madrid a cuatro de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo c o n . el Consejo de Minis
tros y en atención a las circunstan
cias que concurren en D, Rafael de 
Ureñá y Sanz, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase en la Legación 
de España en Guatemala,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a cuatro de Mar- 
2o de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
El Instituto de Estudios penales, crea

do por Decreto de 29 de Marzo de 1932, 
fué suprimido por Decreto de 20 de 
Febrero de 1935, que le reemplazó por 
la Escuela de Criminología.

Se invocaron en el Decreto de su
presión razones relativas ai carácter 
de Escuela profesional que, en concep
to del Gobierno que lo dictó, debía 
tener aquel Centro, con preferencia a 
la finalidad investigadora de las Cien
cias penales en sus ramos biológicos so
ciales y jurídicos asignado al Instituto 
de Estudios pensiles.

A juicio del Ministro que suscribe, 
ni la aplicación de aquel criterio obli
gaba a la radical medida que entonces 
se adoptó, ni aun admitiéndolo como el 
más acertado y conveniente impedía la 
subsistencia del Instituto de Estudios 
penales con las nuevas finalidades y 
funciones que se le hubieren querido 
atribuir.

Restablecer en esta materia la lega
lidad vigente hasta Febrero de 1935 es, 
por lo que queda expuesto, obligado y 
aconsejable además en consideración a 
la eficacia de la labor que el Instituto 
de Estudios penales realizó y a los fines 
a que respondió su creación.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se deroga el Decreto de 

26 de Febrero de 1935 que restableció 
la Escuela de Criminología en sustitu
ción del Instituto de Estudios penales, 
quedando, en su virtud, suprimida la re
ferida Escuela.

Artículo 2,° Se restablece el Insti
tuto de Estudios penales, cuya orga
nización y funcionamiento se ajustará 
al Decreto de su creación de 29 de 
Mayo de 1932.

Articulo 3.° Cesarán en sus cargos, 
a partir de la publicación de este De
creto, los Profesores de la extinguida 
Escuela de Criminología, y se reinte
grarán a sus Cátedras, desde la mis
ma fecha, los Profesores, así titulares 
como auxiliares, del Instituto de Estu
dios penales, que por virtud de esta 
disposición queda restablecido.

Artículo 4.a El Anejo psiquiátrico y 
Servicio de Biología que existía como 
dependencia del Instituto de Estudios 
penales, y que no fué suprimido en el 
Decreto de 26 de Febrero de 1935, 
reanudará inmediatamente sus funcio
nes, siendo reintegrados a sus puestos 
el Director, el Subdirector y los restan
tes funcionarios.

Artículo 5,° Se derogan cuantas dis-
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posiciones se opongan al presente De
creto, del que se dará cuenta a las 
Cortes.

El Gobierno solicitará de ellas la 
aprobación del crédito que habilite pa
ra el funcionamiento del Instituto.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
rail novecientos treinta y seis»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justicia,
An t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La índole especial de la comisión 

desempeñada por el personal de Ma
rina de la Misión oficial que, en re
presentación de España, asistió en 
Londres al entierro y funerales de 
Su Majestad el Rey Jorge V de Ingla
terra, reviste los caracteres excepcio
nales e importancia de orden social 
internacional a que hace referencia el 
párrafo segundo del artículo 8.° del 
Decreto de 18 de Junio de 1924, y en 
su virtud, y en analogía a lo decre
tado para el personal militar en 24 
de Febrero último, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En uso de las fa

cultades que confiere el artículo 6,° 
del Decreto de 18 de Junio de 1924, 
se establece para el personal de Ma
rina de la Misión designada para la 
asistencia en Londres al entierro y 
funerales de S. M. el Rey Jorge V de 
Inglaterra los tipos de dietas y viá
ticos vigentes hasta la promulgación 
de la ley de Restricciones, y asignán
dose g-l Teniente de Navio que formó 
parte de la Misión las dietas y viáti
cos que se señalan para la categoría 
de Jefe.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de M arina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Adua
nas ha presentado D. Enrique Cuarta- 
ra García.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de H acienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas a D. Arturo Martín de Ni
colás, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado especial del 
Estado en el Consorcio de la Zona 
franca del Puerto de Barcelona ha 
presentado D. José Estadella Arnó» 

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El M inistro de Hacienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Desde los últimos días de 1933 has

ta la fecha, se han transformado, ele
vándolos de categoría, buen número 
de Centros de Segunda enseñanza, sin 
que precedieran los asesoramientos 
técnicos necesarios para conocer si 
sus instalaciones y servicios reunían 
las imprescindibles condiciones, olvi
dando además los preceptos reglamen
tarios y lo dispuesto por el artícu
lo 39 de la ley de Contabilidad y el 
2.° de la de 27 de Agosto de 1932 que 
señaló las funciones del Consejo Na
cional de Cultura, lo que lleva consi
go que los Centros han variado su 
nombre, pero no han transformado ni 
sus servicios ni su ¡funcionamiento.

No está en el ánimo del Gobierno 
de la República derogar automática
mente las elevaciones acordadas pero 
sí aquilatar hasta donde sea impres
cindible si los Centros que han varia
do de categoría reúnen las condicio
nes necesarias en beneficio de la cul
tura y en debido acatamiento a las 
Leyes vigentes, para, en ese caso, con
solidar su situación.

Por las razones expuestas, de acuer

do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes pro
cederá, dando cumplimiento a las le
yes y disposiciones vigentes, a revi
sar las variaciones de categoría de los 
Centros de Segunda enseñanza.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y TORRES 

El M inistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u á n .

Recibida por conducto del Ministe
rio de Estado la invitación oficial para 
que España concurra a la Exposición 
trienal de Artes Decorativas que ha 
de celebrarse durante los meses de 
Mayo a Octubre del presente año en 
la ciudad de Milán, donde las artes 
españolas tendrán ocasión no sólo de 
ser exhibidas ante un público inter
nacional, sino también de continuar 
la tradición de contacto con el mun
do de las artes italianas.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye en Ma

drid un Comité formado por un Pre
sidente, cinco Vocales y un Comisa
rio, nombrados por el Ministerio de - 
Instrucción pública y Bellas Artes.

El Presidente representará al Co
mité, dirigirá sus deliberaciones y 
autorizará sus acuerdos.

El Comisario tendrá a su cargo 
cuanto se refiera a la instalación de 
las obras españolas enviadas al Cer
tamen, de acuerdo con las instruccio
nes dadas por el Comité y con lo es
tablecido en el Reglamento por el que 
se rige la Exposición.

Artículo 2.° El Comité decidirá li
bremente acerca de las invitaciones 
que hayan de dirigirse a los artistas 
para que concurran al Certamen, así 
como acerca de la selección de las 
obras por aquéllos presentadas.

Dado en Madrid a siete de Miarzo 
de rail novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro üq  Instrucción pública 
y B ellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u á n .

Aunque el título de Maestro de Pri- 
mera enseñanza suponga ya la aptitud 
suficiente en quien lo ostenta para el 
desempeño de una Escuela, es mejor
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garantía para ei Estado que los que 
vienen ai servicio de la Enseñanza,: si
quiera sea interinamente, hayan, hecho 
demostración de aquella aptitud , y ca
pacidad, En tal sentido, indudablemem 
te .ha de merecer más confianza el que, 
en; competencia con otros, alcanzó la 
aprobación en cursillos, y de éstos, el 
orden de colocación en las listas de 
aprobados en cada provincia.

En armonía con el expresado crite
rio, y en tanto que existan en expecta
ción de destino Maestros con derecho 
a plaza en propiedad procedentes de 
cursillos de selección, es . lógico otor
garles preferencia para el servicio in= 
terino de las vacantes que se (produz
can.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el servicio de Es

cuelas en interinidad serán preferidos 
en cada provincia, y sólo en ella, los 
Maestros que voluntariamente lo soli
citen y figuren en la lista de aproba
dos en cursillos de selección dentro del 
número de plazas cubiertas en aquella 
provincia.

Artículo 2.° El orden de colocación 
será la mayor antigüedad en la convo
catoria del cursillo, y dentro de cada 
una de éstos, el mejor número con que 
figure el solicitante en la respectiva 
lista.

Artículo 3.° Agotada la relación de 
cursillistas que al efecto se forme con 
los aspirantes a interinidades, las va
cantes se cubrirán con los Maestros 
meramente titulados, a que se refiere el 
Decreto de 20 de Diciembre de 1934, 
que queda vigente para éstos en todas 
sus partes, así como para los cursillis
tas en cuanto a las formalidades del 
nombramiento.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ú q  Instrucción pública 
y B ellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.º Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica, para 
construir en Belianes (Lérida) un edi
ficio con destino a cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas, por su presupuesto de 109.406,79 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, que ascienden, respectiva

mente, a 2.463,11 pesetas, y los del Apa
rejador a 1.477,87 pesetas.

Artículo 2.̂  El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 103.002,70 pe
setas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole una vez deducido de su 
total importe el de dichas clases de ho
norarios.

Artículo 3.° La cantidad de 90.902,12 
pesetas a cargo del Estado (incluidas 
2.463,11 pesetas por los honorarios de 
dirección de las obras y 1.477,87 pese
tas por los dél Aparejador), se satis
fará con imputación al presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 250 pesetas (más 
las otras 2.463,11 pesetas que directa
mente ha de soportar el Estado como 
honorarios por la formación del pro
yecto) con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del 
vigente presupuesto trimestral prorro
gado, y 90.652,12 pesetas con cargo al 
que rija durante los tres últimos tri
mestres del presente año económico.

Artículo 4,° La aportación que en 
metálico corresponde al Ayuntamiento , 
de Belianes por el 15 por 100 del im
porte de las obras (incluida la suma 
correspondiente a los honorarios por 
dirección de las obras, que, sin baja 
alguna, debe abonar el Ayuntamiento),, 
y que en principio asciende a pese
tas 16.041,56, ha sido ingresada en la 
Caja de Depósitos, Sucursal de Lérida, 
con los números 1 de entrada y 1.839 
de registro.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o , S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica para 
construir en Casasola de Arión (Valla
dolid) un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, por su presupuesto de 
87.893 pesetas con 61 céntimos, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, as
cendentes cada uno de ellos a 2.005 pe
setas, con 87 céntimos.

Artículo 2,° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y. por la cantidad de 83.881 pesetas 
con 87 céntimos, a. que se eleva el pre
supuesto de esta Indole, una vez dedu
cido de su total importe el de ambas 
clases de-honorarios. - . .

Artículo 3..° La cantidad de 73.004 
pesetas con 58 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas 2.005 pesetas con 
87 céntimos por los honorarios de di
rección de las obras) se satisfará con 
imputación al presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
ies. fijándose 250 pesetas (más las otras 
2.005 pesetas con 87 céntimos (que di
rectamente ha de soportar el Estado 
como honorarios por la formación del 
proyecto) con cargo al capítulo 4.°,'ar
tículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto trimestral pro
rrogado; 65.000, con cargo al que rija 
durante los tres últimos trimestres del 
presente año económico, y 7.754 pese
tas con 58 céntimos, para el de 1937.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Casasola de Arión (Valladolid) 
por el 13 por 100 del importe de las 
obras (incluida la suma correspondien
te a los honorarios por dirección de 
las obras, que, sin baja alguna, ha de 
abonar el Ayuntamiento), asciende, en 
princip ióla  12.383 pesetas con 16 cén
timos, y como, según resguardo expe
dido por la Caja de Depósitos Sucursal 
de Valladolid, ha ingresado 7.000 pe
setas, deberá depositarse el resto de la 
aportación,, una vez realizada la subas
ta y después de deducida la baja hecha 
en aquélla, con remisión del oportuno 
resguardo al Ministerio de Instrucción 
pública, sin cuyos requisitos no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro úe Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica* 
para construir en Valdilecha (Madrid) 
por cuenta del Estado, conforme al 
artículo 13 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas, por su presu
puesto de 79.945 pesetas con 44 cén
timos, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes a 1.707 pesetas 
con 32 céntimos y 1.959 pesetas con 
21 céntimos, respectivamente, y los 
del Aparejador a 1.175 pesetas con 52 
céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de
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contrata y por la cantidad de 75,103 
pesetas con 39 céntimos, a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe e] 
de dichas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 78.238 
pesetas con 12 céntimos que ha de 
abonar el Estado (incluidas las 1,909 
pesetas con 21 céntimos y 1,175 pese
tas con 52 céntimos que, sin baja al
guna, ha de abonar por ios honorarios 
de dirección de las obras y del Apa
rejador)^ se satisfarán con imputación 
al presupuesto del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Aján
dose 250 pesetas, más las otras 1.707 
pesetas con 32 céntimos que  ̂ directa
mente, ha de soportar también el Es
tado como honorarios correspondien
tes a la formación del proyecto, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, gru
po segundo, concepto único, del v i
gente presupuesto trimestral prorroga
do del expresado Departamento y 
77.988 pesetas con 12 céntimos restan
tes, con cargo al que rija durante los 
tres últimos trimestres del presente 
año económico.

Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n  J u a n .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en confirmar el cese en el 
cargo de Rector de la Universidad de 
Barcelona de D. José Mur Ainsa y el 
nombramiento a favor de D. Pedro 
Bosch Gimpera.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

Desaparecidas las causas que moti
varon la suspensión del Patronato es
colar de Barcelona, disuelto por De
creto de 1.° de Noviembre de 1934, 
hecho público en la G a c e t a  del día 3 
del mismo mes, y con el fin de que 
este Patronato cumpla la función pa- 
**a que fué creado,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda restableci

do el Patronato escolar de Barcelona, 
disuelto por Decreto de 1.° de No

viembre de 1934, funcionando en lo 
sucesivo en la misma forma e idén
ticas atribuciones con que venía ha
ciéndolo antes de la fecha precitada. 

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  S a n ju á n .

m in is t e r io  de o b ra s  publicas

DECRETOS
Los pasos a nivel en el cruce de los 

ferrocarriles con las carreteras son in
compatibles con las modalidades del 
tráfico moderno por éstas, en creci
miento incesante, perturbado en su 
desarrollo normal por las dificultades 
que representa la existencia de esos 
pasos, que contribuyen a disminuir la  
capacidad de transporte de la carre
tera, con serio perjuicio para la eco
nomía nacional, y que ofrecen, ade
más, gravísimos peligros para la cir
culación por estas vías, señalados de 
manera indudable por los sensibles ac
cidentes que con lamentable frecuen- 

. cia en ellos se originan.
La desaparición del mayor número 

posible de pasos a nivel es deseo uná
nime, y de él se deriva para la Admi
nistración, como deber de previsión 
inexcusable, la adopción de las medi
das necesarias para encauzar y resol
ver de la manera más práctica y efi
caz esta cuestión de interés general 
tan acusado.

Por otra parte, las características de 
las obras de sustitución de pasos a n i
vel, por la preponderancia que en ellas 
tiene la mano de obra, y por encon
trarse diseminadas por todo el territo
rio nacional, las definen como de las 
más adecuadas para difundir trabajo 
en .zonas distintas, disminuyendo en 
parte el paro obrero general y resol
viendo en algunos casos paros obreros 
locales.

La finalidad esencial que se persi
gue es la construcción de las obras ne
cesarias para sustituir los pasos a ni
vel que no deban subsistir.

Esto lleva consigo la formación de 
un plan de obras, el estudio de las 
mismas y su ejecución con créditos a 
ellas destinados, y para esto es indis
pensable disponer de un organimo téc
nico que, con carácter de permanen
cia y especialización, con la mayor au
tonomía para su función, con personal 
independiente de todo otro servicio y 
con créditos propios, pueda realizar, 
con la mayor efectividad y rapide'z,

con unidad de criterio y homogenei
dad de procedimientos, toda la -labor 
necesaria para la formación de los pla
nes. de obras y de los económicos, tra
mitación general de cuanto a esas 
obras de sustitución se refiera y apro
bación rápida de los proyectos en Jos 
casos más corrientes, para a l c a n z a r  los 
resultados buscados.

Al mismo tiempo, el carácter ele ur
gencia que se reconoce a esta clase de 
obras exige se apliquen a ellas las má
ximas facilidades económicas que la 
legislación vigente permita.

Por último, las aportaciones que pa
ra la ejecución de estas obras deben 
hacer las Compañías de Ferrocarriles 
por la supresión de guardería que 
aquéllas representan, aconsejan la fija
ción de este factor con conocimiento 
previo de tales entidades.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para entender en cuan

to se refiere a la sustitución de pasos 
a nivel, .se constituye una Junta y se 
crea una Jefatura denominadas de Pa
sos a nivel.

La Junta será presidida por el Di
rector general de Carreteras y Cami
nos vecinales, y estará compuesta por 
un representante de los servicios de 
carreteras del Ministerio de Obras pú
blicas, otro de las Compañías de Fe
rrocarriles, el Ingeniero Jefe de la Je
fatura de Pasos a nivel y un Ingenie
ro subalterno designado por la Junta, 
que actuará como Secretario.

Artículo 2.° Las atribuciones de la 
Junta serán: la de examen y aproba
ción de propuestas presentadas por la 
Jefatura, relativas a planes, proyectos 
de obras hasta un importe cada una 
de ellas de 200.000 pesetas; remisión 
directa de las restantes y por delega
ción del Ministerio a la Junta Superior 
Consultiva de Obras públicas; trami
tación de las subastas que se acuerden 
hasta su adjudicación definitiva; exa
men de liquidaciones y aprobación de 
las inferiores al referido importe; 
aprobación de las actas de entrega de 
las obras a las Jefaturas de Obras pú
blicas de las provincias correspondien
tes; fijación de las aportaciones que 
corresponda, según los casos, a las 
Compañías de Ferrocarriles.

Artículo 3.° La Jefatura de Pasos a 
nivel dependerá directamente de la Di
rección general de Carreteras y Cami
nos vecinales, y tendrá a su cargo:

a) El estudio y redacción de pro
yectos; construcción de las obras ne
cesarias para la sustitución de pasos
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a n ivel; v ig ilan cia  e inspección, de las 
m ism as.
- b) La recepción  de todas las obras 
que autorice la Junta y la entrega 'de 
las m i s m a s  a las JeJaturas de Obras 
públicas.

c) Inform ar a la ju n ta  en cuanto 
se refiera a estudios y obras de su sti
tución de pasos a n ive l; redactar las 
relaciones de obras de inm ed iata  co n s
trucción; los p lanos de estudios y la 
distribución  de fondos que para las d i
versas atenciones se con sid eren  n ece
sarias para el funcion am ien to  de la 
Jefatura, dentro de ios créd itos que 
para la m ism a se fijen.

Artículo 4.° La Jefatura de Pasos a 
nivel se hará cargo in m ed iato  de to
dos los anteceden tes, datos y docu
mentos ex istentes en otros S erv icios y 
qué se refieran a obras de sustitución , 
quedando encargada de continuar la 
tram itación correspon diente.

Artículo 5.° El, Ingen iero Jefe de la 
Jefatura de Pasos a n ivel queda auto
rizado, com o delegado de la Subsecre
taría de Obras públicas, para dirig irse  
a todos los O rganism os reclam ando ex 
ped ientes, proyectos e in form es en to
do lo que a sustitución  de pasos á n i
vel se refiera.

Artículo 6.° El Ingen iero Jefe y  de
m ás personal de la Jefatura tendrá en 
el servic io  a su cargo todas las atribu
ciones conferidas en ios R eglam entos, 
Ordenes y d isp osic ion es del serv ic io  
general de Obras públicas d las Jefa
turas • de los dem ás serv ic ios.

A rtículo 7.° En tanto no sé in c lu 
yan en Presupuestos del Estado los cré
ditos propios para la Jefatura de. P a
sos a n ivel y obras de sustitución , se 
guirán destinados a tales fines los que 
se asignan en el D ecreto de >19 de No- 

’ Viem bre de 1935 para la C om isión 'téc
n ica  de sustitución  de pasos a nivel.

A rtículo 8y El personal asignado  
en la actualidad a la Com isión técn ica  
de sustitución  de pasos a n ivel se des
tinará a la Jefatura de Pasos a n ive l 
que se crea por este D ecreto, con ser
vando las categorías y  fu n cion es que 
en la actualidad tiene en  aquélla, co n 
siderándose todo él destinado al ser
v ic io  exclu sivo  de la Jefatura, y segu i
rá disfrutando hasta que no se deter
m ine en P resupuestos dél Estádó cré
ditos especiales, de las m ism as retri
buciones, por los m ism os conceptos y 
en la m ism a cuantía, y  pagados con  
cargo a las m ism as partidas del presu
puesto, que en la actualidad tiene él 
de la C om isión técn ica  de sustitución  
de pasos a n ivel.

Artículo 9.° Una Orden m in isteria l 
fijará la plantilla , tanto del personál fa
cultativo com o del técnicQ -ádm inistra-

tiivo y 1 auxiliar, que quedará adscrito  
a esta Jefatura de P asos a n ivel.

Artículo i  Ó. Por la Junta de su sti
tución de pasos a n ivel se estudiarán  
norm as -detalladas para la m ejor ac
tuación de lá m ism a y de la Jefatura de 
Pasos a n ivel, y que se som eterán a la 
aprobación del M inisterio de Obras pú
blicas. ..

Artículo 11.. La actual C om isión  
técnica de sustitución  de pasos a n i
vel queda dísiielta y sustitu ida por la 
Jefatura de Pasos a n ivel; quedando  
derogadas cuantas d isp osic io n es  ante
riores se opongan a las conten id as en 
este Decreto.

Dado en Madrid, a siete de Marzo de 
m il n ovecien tos treinta y seis.
NICETO ALC.ALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro, de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado técnicam ente en 15 de Fe
brero ele 1935 el segundo proyecto re
formado al de am pliación, de las obras 
de m ejora para facilitar la navegación  
en la  ría de Guadaleie en el puerto de 
Santa María, y tramitado reglam enta
riamente el expediente de habilitación  
de crédito para el pago del adicional 
de 498.207,30 pesetas, que arroja el nue
vo presupuesto de contrata de pesetas  
1.509.272,61, com parado con el vigente  
aprobado, ha inform ado el Consejo de 
Estado, y de conform idad don lo acor
dado por el Consejo de M inistros y a 
propuesta del M inistro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para el abo
no del gasto que supone el adicional 
del segundo proyecto reform ado al de 
am pliación de las obras de m ejora para 
facilitar la navegación en la ría del 
Cuídale te en el p u e r to d e  Santa María, 
suscrito en 6 de Noviem bre de 1934, 
Con la conform idad del contratista, por  
el Ingen iero D. E varisto de la  Ríva, 
Director dé las obras del puerto de 
Cádiz, y  que se eleva a pesetas Cua
trocientas noventa y ocho m il doscien
tas «res en t a y siete con treinta y  nueve 
céntim os (498*267,39), cuyo aborto de 
dicho adicional habrá de satisfacerse  
con cargo a los fondos de que la expre
sada Junta acredita disponer, según  
certificación que se urte a l; expediente.

Dado en Madrid a-Siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y  seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M iaisíro de Obras públicas,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u i ROga;

Aprobado técnicam ente en 12 de Jm  
lio dé 1935 el proyecto reform ado de

:las obras de'in sta lación  de dep ósitos, 
tuberías, maquinaria 'y accesorios para  
suministro de combustible líquido a lo s  
buques’ en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, y tramitado reglam entaria
mente el expediente de habilitación de 
crédito para el pago del adicional de 
980.812 pesetas que arroja el nuevo 
presupuesto de contraía de 3.541.396 
pesetas, comparado con el vigente apro
bado; ha inform ado el Consejo de E s
tado, y de conform idad con lo acor
dado por el Consejo de M inistres, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para el abono 
del gasto que supone el segundo adi
cional del proyecto reform ado de las  
obras de instalación de depósitos, tube
rías, m aquinaria y  accesorios para su
ministro de combustible líquido a los  
buques en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, y  que se eleva a pesetas no
vecientas ochenta mi) ochocientas doce 
(980.812), cuyo abonó de dicho adicio
nal habrá de satisfacer con cargo a los  
fondos de que dispone, según certifica
ción que sé une al expediente.
. Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  Y PREVISION
DECRETOS

Estimando útil y conveniente al in
terés público y a la eficacia de los im 
portantes y com plejos com etidos que 
incumben a]. M inisterio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión el restablecer los ser
v icios que se hallaban confiados a la  
Dirección general de Trabajo, supri
mida al reorganizarse por Decreto de 
28 de Septiem bre último los- Departa^ 
m entos m inisteriales; de acuerdo con  
el Consejo de M inistros y  a propuesta  
del de Trabajo, Sanidad y  Previsión , 

Véngó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece en el MU 

nisterio de Trabajo, Sanidad y  Previ* 
sión la D irección general de Trabajo* 
que asumirá las m ism as funciones que 
ejercía con anterioridad al 28 dé Sep* 
tíembre últim o.

Artículo 2.° Los M inistros de Ha
cienda y  de Trabajo, Sanidad y  P rev i
sión dictarán las disposiciones preci
sas para cum plim iento de este  Decreto*
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Dado en Madrid a siete de Marzo de 

mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE?

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en nomorar Director generai 
de Trabajo a D. Salvador Quema des 
Barcia.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

M ISTERIO DE AGRICULTURA,

DECRETOS
Por D ecreto de 3 de los corrientes 

se crea la Dirección del Instituto de 
Reforma Agraria, subordinada al Mi
nistro de Agricultura, a quien corres
ponde la Presidencia de dicho Insti
tuto.

Pero habiéndose sufrido un error 
material en el Decreto del día 4. re
lativo al nombramiento de dicho Di
rector, queda éste rectificado en la 
forma siguiente:

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en nombrar Director del Ins
tituto de Reforma Agraria a D. Adol
fo Vázquez Humasqué, con el haber 
anual de 18.000 pesetas y 6.000 de 
gastos de representación, que perci
birá con cargo a los créditos de di
cho Instituto.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M A  R  T A  TSJ n  R TT T 7  F TT TCT "R S .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Co
mercio y Política arancelaria ha pre
sentado D. Javier Meruénüano Fer- 
moso.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
M á r ta n o  R u iz  F u n e s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Comercio y Política arancela
ria a D. Narciso Pérez Texeira.

Dado en Madrid a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
M a r ia n o  R u iz  F u n e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Esta Presidencia del Con

sejo de Ministros ha tenido a bien dis
poner se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  el Escalafón del personal del Cuer
po Técnico-Administrativo de la extin
guida Sección Colonial del Ministerio 
de Estado (véase el Anexo único), con
cediéndose un plazo de veinte días, a 
partir de su inserción en dicho perió
dico oficial, para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Madrid, 21 de Febrero de 1936.
MANUEL AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: D. Luis Santasusana y Ro

ca, como apoderado de Riegos y Fuer
za del Ebro, S. A., solicita autorización 
para que la citada entidad adquiera 
varias fincas rústicas necesarias para 
la explotación de su negocio y para 
efectuar obras adecuadas, a fin de 
evitar filtraciones que perjudican a 
otras fincas de igual clase, y verifi
car obras de drenaje, evitando que 
las indiciadas filtraciones se corran 
a otros inmuebles, con ocasión de 
ser dicíha entidad concesionaria de 
un aprovechamiento de aguas del 
río Segre, en la provincia de Lé
rida, conocido por el nombre de Ca
nal de Seros, y de la ejecución de las 
obras del embalse regulador de San 
Lorenzo de Montgay, en el término

municipal de Camarasa, en la misma 
provincia.

El Ministro de Hacienda, al que se 
remitieron las peticiones, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto del Minis
terio de Justicia de 16 de Febrero de 
1932, ha informado que no existe obs
táculo legal alguno que se oponga a 
la concesión de la autorización solici
tada, ante la finalidad que se persigue 
con las referidas adquisiciones, pues 
si bien aquel Decreto prohíbe la adqui
sición de inmuebles de carácter rústi
co a las entidades extranjeras, ello no 
es aplicable a las adquisiciones nece
sarias para la explotación o amplia
ción de un negocio industrial, como 
ocurre en el presente caso.

El Instituto de Reforma agraria es
tima que la concesión de la autoriza
ción solicitada no dificulta ni perju
dica la efectividad de la ley de Refor
ma agraria, ya que siempre habría de 
quedar a salvo el preferente derecho 
del Estado en el caso de que fuese 
procedente la expropiación de las re
feridas fincas.

Considerando que si bien el Decreto 
antes citado prohíbe a las personas ju
rídicas extranjeras la adquisición de 
fincas rústicas, ello no es de aplicación 
cuando aquélla tiene por objeto la am
pliación de un negocio industrial, que 
es lo que en los citados casos sucede, 
y por ello debe estimarse comprendi
dos en la excepción establecida en el 
P rafo tercero del artículo 1.° del 
mencionado Decreto, que dispone para 
dichos supuestos que se conceda en vir
tud de Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, si bien este extremo lia 
de entenderse modificado por el De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 2 de Noviembre último, 
en el sentido de ser suficiente que se 
haga ¡por Orden ministerial, previo 
acuerdo del citado Consejo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que se autorice a la Socie
dad anónima Riegos y Fuerza del 
Ebro, S. A„ para que pueda adquirir 
las siguientes fincas:

a) Una, propiedad de Mateo Es- 
querda Modol, en la partida denomi
nada “Valí de Ll-eonás” , del término 
municipal de Aytona, de la que es ne
cesario adquirir una hectárea, 36 áreas, 
50 centiáreas, en el precio de 1.576,50 
pesetas. *

b) Otra, propiedad de Ramón Es
te ve Roca, situada en la misma parti
da que la anterior, de la que se nece
sita adquirir una extensión superficial 
de 63 áreas, 30 centiáreas, en el precio 
de 1.000 pesetas.

c) Parte de una finca propiedad de
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D. Nonito Prim Marsellés, situada en 
el término municipal de Montolíu, de 
Lérida, y partida denominada “ Valí de 
la Bassa” ; que linda: Norte, resto de 
la finca hoy herederos de José Prim 
Modol; Sur, Canal de Seros, mediante 
camino de propiedades; Este, Sebas
tián Farré Modol, y Oeste, Isidro Mo
dol Arán; de una extensión superficial 
de 13 áreas, 21 centiáreas y precio de 
1.200 pesetas; y 

d) Otra finca llamada “ Coba deis 
Buos” , de siete áreas, 48 centiáreas de 
extensión, eo el término rural de San 
Lorenzo de Montgay, distrito munici
pal de Camarasa, en el precio de pese
tas 513,18.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
4 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: D. Eric Bisset, como apo
derado de la Sociedad mercantil ingle
sa Eiders and Fyffes Limited, solicita 
autorización para la adquisición de un 
trozo de terreno, exponiendo:

Que dicha Sociedad ha construido un 
estanque en aquél, que lo es erial e 
inculto, radicado en el pago de Argual, 
en la ciudad de Los Llanos, segregado 
de la finca de D. Tomás de Sotomayor 
y Pinto, llamada Las Calderetas, esta
bleciéndose sobre el resto de la finca 
del mencionado señor como predio 
sirviente y a favor del trozo de terre
no indicado, como dominante, el dere
cho real de servidumbre de acueducto, 
ipara conducir las aguas del estanque, 
acueducto que, comenzando en una ar
quilla de salida de las aguas del estan
que, penetra por el límite Sudoeste del 
predio dominante en el sirviente y con 
rumbo al Poniente recorre este predio 
en una longitud de 38 metros; luego, 
en dirección Sur, lo cruza en una ex
tensión de 39 metros, y, por último, 
con rumbo a Poniente, lo atraviesa en 
una longitud de 25 metros 50 centíme
tros, donde se une a la acequia del lí
mite Sur, de la finca sirviente.

El Ministerio de Hacienda, al que se 
há remitido la instancia, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 16 de Febrero 
de 1932, ha informado que dicha So
ciedad construyó en un terreno erial 
un estanque para ampliar determina
da explotación agrícola y que es ne
cesario, para el cumplimiento de dicho 
fin, la adquisición del terreno en el que 
dicho estanque está construido, esti
mando que procede conceder la auto
rización pedida, pues si bien el expre
sado Decreto prohíbe la adquisición

de inmuebles de carácter rústico a las 
Sociedades extranjeras, ello no es apli
cable a las adquisiciones necesarias 
para la explotación de un negocio in
dustrial o agrícola, por ser factible 
autorizarlas, como ocurre en el pre
sente caso.

El Instituto de Reforma agraria es
tima que la concesión de la autoriza
ción solicitada no dificulta ni perju
dica la efectividad de la ley de Refor
ma agraria, en consideración a que 
siempre habría de quedar a salvo el 
preferente derecho del Estado, en el 
caso de que fuese procedente la expro
piación de la mencionada finca:

Considerando que, si bien el Decre
to ¡antes citado prohíbe a las perso
nas jurídicas extranjeras la adquisición 
de fincas rústicas, ello no es aplica
ble cuando la misma tiene por objeto 
la ampliación de una explotación agrí
cola, como sucede en el presente caso, 
ya que el estanque es para someter a 
riego otros terrenos, y por ello debe 
estimarse comprendido en la excepción 
establecida en el párrafo 3.° del ar
tículo 1.° de dicho Decreto, que dispo
ne que la autorización se conceda en 
virtud de Decreto acordado en Conse
jo de Ministros, si bien este extremo 
ha de entenderse modificado por el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 2 d.e Noviembre de 1935, 
en el sentido de ser suficiente que se 
haga por Orden ministerial, previo 
acuerdo del mencionado Consejo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que se autorice a la citada 
Sociedad para que adquiera el mencio
nado terreno, de cabida de 1,294 me
tros cuadrados y 19 decímetros cuadra
dos, y que confinan: Norte, en longi
tud de 16 metros con el barranco de 
Tenisque, y por Naciente, en longitud 
de 40 metros en recta y ocho en curva; 
Sur, por donde el lindero se halla en 
línea curva en una extensión de 41 me
tros y 70 centímetros, y en parte recta, 
en la de cuatro metros, y Poniente, en 
que el lindero es en línea recta, en 
una extensión de 50 metros, con el 
resto de la finca de D. Tomás de So
tomayor y Pinto, llamada Las Calde
retas, de que ha sido segregado dicho 
terreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 4 
de Marzo de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9.° del 
Decreto de 13 de Febrero del corrien
te año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la plaza de Juez 
de término, vacante por promoción 
también de D. Juan García, a D. Rafael 
María de Villasante y Oníe, Juez de 
primera instancia e instrucción de as
censo que sirve el Juzgado de Amurrio, 
de entrada, en 1a provincia de Alava, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 28 de Diciem
bre de 1934, fecha de la vacante.

Madrid, 6 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9.° del 
Decreto de 13 de Febrero del corrien
te año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero a la plaza de Juez 
de término, vacante por promoción 
también de D. Teodosio Garrachón, a 
D. Antonio de Vicente Tutor y de Gu-el- 
benzu, Juez de primera instancia e ins
trucción de ascenso que sirve el Juz
gado de Burgos, de término, en esa 
provincia, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 15 
de Enero de 1935, fecha de la vacante.;

Madrid, 6 de Marzo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9.° del 
Decreto de 13 de Febrero del corriem 
te año,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto a la plaza de Juez 
de término, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Ricardo Guerra, 
a D. Manuel Fuentes Martín, Juez de 
primera instancia e instrucción de as
censo que sirve el Juzgado de Yeste, de 
entrada, en esa provincia, donde conti
nuará prestando sus servicios, y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 12 
de Febrero de 1935, fecha de la va
cante.

Madrid, 6 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos,
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Decre
to de 13 de Febrero del corriente año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de término, va
cante por promoción de D. José Sán
chez Guisande, a D. Adolfo Serra Va
lentín, funcionario de la expresada 
categoría en situación de excedente 
forzoso, que pasará a. servir el Juzga
do de Verín, de ascenso, en la pro
vincia de Orense, vacante por tras
lación del electo D. Enrique Fernán
dez García.

Madrid, 6 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en. los artículos 4.° y 9.° 
del Decreto de 13 de Febrero del co
rriente año,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la plaza de 
Juez de término, vacante por promo
ción de D. Arturo Süárez Bárcena, a 
D. Eugenio Tarragato y Contreras, 
Juez de prim era instancia e instruc
ción de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Olmedo, de entrada, en esa pro
vincia, donde continuará prestando 
süs servicios, y que' ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
31 de Diciembre próximo pasado, fe
cha de la vacante, excepto para colo
cación en el Escalafón, donde figura
rá en el sitio y con la antigüedad que 
le asigna la Orden de este Ministerio 
de 30 de Diciembre último.

Madrid, 6 de Marzo de 1936,
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad, con lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9,° del 
Decreto de. 13 de Febrero del. corrien
te año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la plaza de-Juez de 
ascenso, vacante por . promoción tam
bién de D. Rafael María Villasante, a 
D. Mariano Antonio Yébenes García, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de entrada, en esa provincia, don
de continuará prestando sus servicios, 
y.que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de; su categoría-, debiendo 
surtir, todos sus . efectos esta promo

ción desde el día 28 dé Diciembre de 
1934, fecha de la vacante;

Madrid, 6 de Marzo de 1936/ -
l a r a ; z a r a t e ';

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres. . . . . . . ........

Excmo.- Sr.: De conformidad- con lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 9.° dél 
Decreto de 13 de Febrero de! corrien
te año,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero á la plaza de Juez de 
ascenso, vacante por promoción tam
bién de D. Antonio de Vicente'Tutor, 
a D. Roberto Guillén y López Tello, 
Juez de primera instancia e instrucción 
de entrada que sirve una Presidencia 
de Jurado mixto, donde continuará 
prestando sús servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de Jos 
de su categoría; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 15 de Enero de 1935, fecha de la 
vacante. .

Madrid, .6 de Marzo de 1936,
LARA ZARATE

Señor Ministro de Trabajo, Previsión y
Sanidad.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículo 4.° y 9:° del 
Decreto de 13 de Febrero der'corrien- 
te año,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno, segundo, a la plaza de 
Juez, de entrada, vacante por promo
ción también de D. Manuel Fuentes, a 
D, Miguel Suja Yera, Juez de primera 
instancia e instrucción, de entrada, 
que sirve el Juzgado de Cuéllar, de 
ascenso, en la provincia de Segovia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 12 de Febre
ro de 1935, fecha de la vacante.

Madrid, 6 de Marzo de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo T 7. del Decre
to de 13 de Febrero próximo, pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de primera^ ins
tancia e instrucción, de - ascenso,: va
cante por promoción de D. Eugenio 
Tarragato, a D. Jaime Ruiz Tapiador, 
funcionario de la expresada categoría 
en situación de excedente forzoso* que 
pasará* a * servime!- Juzgado-de Inca;- de

ascenso, en esa provincia, vacante por 
traslación de Di Ignáeio Lúpezy -

7 Madrid, 6 de Marzo dé 1936. : -
' . . . , LARA..Z A RATiEL;
Señor Presidente de la Audiencia de 

'Palma. ' • J■ • ■ ■ ■ V :.. - .. [

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

; o r d e n e s  7 V .
Excmo. S r.: En uso de las atribu

ciones que me confiere el párrafo no
veno del artículo 1.° del Decreto de 
la Presidencia. del Consejo de Minis
tros de 2 de Noviembre del pasado 
año, he resuelto conceder a D.' Anto
nio d’Almeida Pinto da Moña, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Valedla do Minho, la Cruz dé prime
ra clase de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, para co
rresponder a los servicios prestados 
y atenciones prodigadas al personal 

. de nuestra Comisión de Límites con 
Portugal.

I.o digo a V, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de. Marzo 
de 1936,- ..

T  . , MASQUELÉf'

Excmo. S r.: En uso de las atribü- ! 
ciones que me confiere el párrafo no- ¡, 
veno del artículo 1.° deL Decreto de 
la : Presidencia del-Consejo de Minis
tros- de 2- de Noviembre del pasado 
año, he resuelto conceder la" Cruz de 
según da clase de la Orden del Mérito : 
Militar, con distintivo blanco, á don 
Manuel Cordovés Millet, Alcalde Pre- | 
sidente del Ayunamiento de Túy (Pon
tevedra), piara corresponder a los ser
vicios prestados y atenciones prodi
ga das. al personal de nuestra Coifiisión 
de Límites con Portugal. v: . I

Lo digo ú V. E. para  ;s.u conoci
miento y  e f e c tos. Mad r id , 6 . de - Marzo
de 4936. V
. ; . ' M ASQ U ÉLET

ORDENES CIRCULARES 1 -
Excmo. Sr.: Vista ía propuesta Me li

bertad. condicional f ondulada por Ja 
Junta de Disciplina de la Prisión Ceh- 

Jra l de San Miguel de los Reyes a Ja
vo r Me 1 ‘recluso, en el mismo Antonio 
Expósito Torres, 'el cual’sufre condena 
impuesta por Tribunal de la jurisdic
ción militar, y teniendo en cüéátajque 
el expediente dé propuesta se ajusta a 

' lo prévenidó en las Leyes dé 23 dé Ju- 
: lió üé  *ÍDí 4 y 28 dé Diciembre de 19Í6,
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así cómo en los artículos 46 y siguien
tes del"Reglamento para los servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de
1930, declarado vigente por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 5 de Junio de
1931, en cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Ministros y de con
formidad con las disposiciones cita
das, he resuelto conceder la libertad 
condicional al penado Antonio Expósi
to Torres mencionado anteriormente.

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.
• ; MASQUELET

Señor...

f Excmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por el 
Comandante militar del Fuerte de Ros- 
trógondo (Melilla) a favor del penado 
recluido en el mismo Francisco Sierra 
Díaz, condenado a la pena de seis años 
y un día de prisión militar mayor e in
dultado de cuatro años y un día de la 
pena impuesta por el delito de aban
dono de servicio de armas; teniendo en 
cuenta la naturaleza de la misma, cir
cunstancias que en el hecho concurrie- 
ron, buena conducta observada, tiempo 
qiie lleva cumplido y lo dispuesto en 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, 
dictada para aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Julio de 1914, 
y, el favorable informe de la Asesoría 
de este Departamento, he resuelto, en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo 
de Ministros, conceder la libertad con
dicional al penado Francisco Sierra 
Díaz mencionado anteriormente. '

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1936.
’ ; MASQUELET'.
Señor...

Excmo. Sr. : Vistas las propuesta de 
libertad ; condicional formuladas por 
las Juntas de Disciplina de las Prisio
nes Reformatorio de Adultos de Ali
cante y. de la Prisión de San Cristóbal 
(Pamplona), a favor de los reclusos en 
los citados Establecimientos Vicente 
Costa Villordo, Mariano Huertas Ros y 
Juan Pedret Solé, respectivamente, los 
cuales sufren condenas impuestas por 
Tribunales de la jurisdicción militar, 
y teniendo en cuenta que los expedien
tes de propuesta sé ajustan a lo pre
venido en, las Leyes de 23 de Julio de 
1914 y 28 de Diciembre de 1916, así 
Como en los artículos 46 y siguientes 
del Reglamento para los servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Prasijdeii'Qia del Gobierno Drovisionál

de la República de 5 de Junio de 1931, 
en cumplimiento de lo acordado, por 
el Consejo de Ministros y de conformi
dad con las disposiciones citadas, he 
resuelto conceder la libertad condicio
nal a los penados Vicente Costa Villor- 
do, Mariano Huertas Ros y Juan Pedret 
Solé, mencionados anteriormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor A...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r.: Visto el expediente rela
tivo al ascenso de D. Pedro Hernán
dez de la Torre, por Decreto de 2 de 
Agosto de 1934, al cargo de Interven
tor general del Cuerpo de Interven
ción Civil de Guerra, la sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de 31 de Diciembre de 1935 que dejó 
sin efecto el Decreto expresado, y dis
puso en su lugar el ascenso para di
cho cargo de D. Amado Hernández 
Pardo, y las diligencias practicadas a 
consecuencia de instancia de D. Dio- 
nicio Martín-Gámero y Martínez, In
terventor de Distrito del mismo Cuer
po antes mencionado, sobre revisión y 
anulación de la declaración de apti
tud para el ascenso, acordada a favor 
del Sr. Hernández Párdó, de todos los 
cuales antecedentes resulta substan
cialmente lo siguiente:

Resultando que los individuos que 
forman parte del Cuerpo de Interven
ción general del Estado, procedentes 
de Intervención Militar, perdieron ese 
carácter en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, regulándose el 
servicio por Decreto de 15 de Febre
ro de 1933, que dispuso, en relación 
con el personal del ramo de Guerra, 
que, desmilitarizado y a extinguir, pa
saba a depender del ramo de Hacien
da en cuanto a nombramientos, ascen
sos y traslados, con la organización 
determinada en el artículo 8.° de di
cho Decreto; y conforme al artícu
lo 9.° del. mismo, el personal conser
varía todos los derechos que tuviese 
adquiridos en virtud de los preceptos 
legales por los que venía rigiéndose, 
sin producirse alteración en las ca
tegorías ni en los haberes, ni creación 
de plazas o servicios nuevos:

Resultando que el 23 de Abril de 
1934 se reunió la Junta de Clasifica
ción de aptitud para el ascenso—al 
efecto de resolver sobre el de Inter
ventores de Distrito del Cuerpo de In 

tervención Civil—, creada por Orden 
circular de 6 de Marzo anterior, y se 
acordó por unanimidad considerar co
rno vacantes probables en la categoría 
de Interventor general el número de 
dos, y formar el cuadro de elección 
con declaración de aptitud para des
empeñar el empleo superior inmedia
to, constituido por los Interventores 
de Distrito D. Amado Hernández Par
do, como número uno, y D. Pedro Her
nández de la Torre, haciendo el dos. 
En su virtud, fué propuesto el última
mente nombrado para el ascenso; y 
acordado en Consejo de Ministros en 
25 de Julio de dicho año 1934, fué fir
mado el 2 de Agosto el oportuno De
creto :

Resultando que contra éste se inter
puso por D. Amado Hernández Pardo 
recurso contenciosoadministrativo an
te el Tribunal Supremo. Como antece
dentes reclamados para la resolución 
del recurso se unieron a los autos dos 
certificaciones de la Intervención Cen
tral de Guerra, expedida la primera 
en 18 de Marzo de 1935, haciendo 
constar que la escala activa de Coro
neles de! Cuerpo de Intervención Ci
vil de Guerra estaba constituida el 2 
de Agosto de 1934 en la forma que 
consigna sobre colocación, situación y 
destinos, figurando los dos primeros, 
D. Amado Hernández Pardo y D. Pe- 
aro Hernández de la Torre; y en la 
segunda certificación se expresa que 
la, plantilla, o sea lo que sirve de base 
para los destinos que tienen dotación 
en el presupuesto de gastos, sin per
juicio del personal que excede de las 
mismas y tiene también su dotación 
presupuestaria, estaba constituida so
lamente por cuatro Coroneles:

Resultando que la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en sentencia de 31 
de Diciembre de 1935, declaró que no 
existiendo en la fecha en que se pro
dujo la vacante en cuestión más Co
ronel con aptitud legal para el ascen
so que D. Amado Hernández Pardo, 
le correspondía al mismo obtenerlo, y 
en ese sentido debía ser anulado y de^ 
jado sin efecto el Decreto de 2 de 
Agosto de 1934 por el que se designó 
para el mismo D. Amado Hernández 
de la Torre, debiendo ser nombrado 
para el ¡mismo D. Amaro Hernández 
Pardo, con todos los efectos inheren- 
tes a tal nombramiento desde la fecha 
en que debió ser hecho; y en lo fun
damental de la sentencia se exponen 
las circunstancias referentes a la si
tuación y derechos de los individuos 
que forman el Cuerpo de Intervención 
Civil de Guerra, la aplicación para el 
ascenso de las reglas fijadas en la Ley 
de Reformas Militares de 29 de Junio, 
de 1918 y Real orden de 9 de Junio
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de 1930, conforme a las cuales para 
la declaración de aptitud  de ascenso 
de los Coroneles al empleo superior 
inmediato se requiere, entre otras con
diciones, hallarse en el p r im er  tercio 
de la escala y ejercicio de m ando o 
destino de plantilla durante tres años; 
que los conceptos de escala y p lan ti
lla deben estimarse equivalentes; que 
la plantilla era de cuatro Coroneles, a 
cuyo número había que atenerse para  
la determinación de lo que constituía 
el p r im er  tercio de ella, pero  que aun 
conceptuándola como si fueran cinco, 
no cabe inclu ir  en el p r im er  tercio a 
individuo que no entre p lenamente en 
él, y por tanto, queda fuera de tal ter
cio el que hace el número dos de la 
escala, siendo por ello procedente el 
recurso promovido, sin que obste a tal 
fin la declaración de aptitud hecha a 
favor del dos, porque esto no supone 
aquiescencia en los demás que pud ie
ran resultar perjudicados, por no ser
les dables reclamar hasta que el pe r 
juicio no se ocasione:

Resultando que por D. Dionisio Mar- 
tín~Gamero y Martínez, In terventor  de 
Distrito del Cuerpo mencionado, se 
elevó instancia al Sr. In terventor  ge
neral de la Administración del Estado 
pid iendo  que se revise y deje sin efec
to la declaración de aptitud  para  el 
ascenso que se acordó a favor de don 
Amado Hernández Pardo, fundándose 
en que, conforme a la base novena, 
la Ley de 22 de Junio de 1918, la Or
den del Ministerio de la Guerra de 9 
de Junio  de 1930 y la Ley de 12 de 
Septiembre de 1932, sobre condiciones 
de aptitud p a ra  el ascenso en casos 
como el presente, deben reun ir  los in 
teresados, entre  otras condiciones, las 
de encontrarse en el p r im er  tercio de 
la escala y haber  ejercido mando o 
desempeñado, con excelente concep- 
tuación, destinos técnicos de plantilla 
propios de la especialidad de cada 
Arma o Cuerpo durante tres años en 
el empleo de Coronel, debiendo apli
carse dichos preceptos al personal del 
Cuerpo de In tervención Civil de Gue
rra, según el artículo 9.° del Decreto 
de 15 de Febrero de 1933; y con in 
dicación de los destinos desem peña
dos por D. Amado Hernández Pardo, 
deduce que éste no prestó servicios en 
el empleo de In terventor  de Distrito 
durante los tres años que exigen las 
disposiciones c i tadas:

Resultando que según oficio del I n 
terventor Central de Guerra, de fe
chas 10 y 17 de Febrero del año ac
tual, dirigido al Sr. In terventor  gene
ral de la Administración del Estado, y 
conforme a los datos que expone, re
sulta que D. Amado Hernández IPardo 
prestó servicios en destinos facultati

vos propios de su especialidad en el 
empleo de In terventor  de Distrito  so
lamente durante un -año y siete días, 
y se confirma lo expuesto po r  D. Dio
nisio Martin-Gamero acerca de las 
c ondiciones que exigen las disposicio
nes citadas por el mismo, añadiéndo
se que por c ircu lar  de 17 de Junio 
de 1933, regla cuarta, Ordenes de 13 
de Julio y 7 de Agosto de 1934 y Or 
den de 30 de Abril de 1935, se resol
vieron por el Ministerio de la Guerra 
casos idénticos al presente, en el sen
tido de no declarar  la aptitud para  el 
ascenso a los in teresados que no hu 
bieran desempeñado mandos o cargos 
inherentes a su ca rre ra  durante el 
plazo expresado de tres años; y h a 
biendo solicitado del Exorno. Sr. Mi
nistro de la Guerra informe acerca del 
particular se manifestó por  el mismo 
que, tanto la Ley de 29 de Junio  de 
1918, como la de 12 de Septiembre 
de 1932, exigen, con relación al caso 
de que se trata, el desempeño efectivo 
de empleo ele Coronel con m ando o 
cargo técnico duran te  tres años, c r i 
terio que también fué sustentado en 
informe del Consejo de Estado de 17 
de Marzo de 1933, emitido  en un caso 
aná logo:

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
que regula la jurisdicción contencio- 
soadministrativa de 22 de Junio de 
1894, modificado por el artículo 2.° 
adicional de la Ley de 5 de Abril de 
1904, la suspensión o inejecución d 
los fallos dictados por el T ribunal Su
premo podrán  adoptarse p o r  el Con
sejo de Ministros, fundándose en una 
de las cuatro causas que enumera, 
siendo una de ellas la de producirse 
detrimento grave de la Flacienda pú 
blica, precepto que reproduce el Real 
decreto-ley de 15 de Marzo de 1930, 
declarado subsistente p o r  Decreto de 
18 de Mayo de 1931, ratificado con 
fuerza de Ley por la de 18 de Agosto 
siguiente, debiendo hacerse la decla
ración de suspensión o inejecución en 
la forma que previene el Real decreto 
de 6 de Mayo de 1919, o sea sin con
tradecir ,  censurar  ni revisar los fun
damentos que haya expuesto el T ribu
nal sentenciador:

Considerándose que ajustándose es
trictamente a dichos preceptos básicos 
en la materia , y teniendo en cuenta 
que el fallo referido de la Sala terce
ra del Tribunal Supremo se limitó a 
resolver una cuestión de in te rp re ta
ción referente a la condición exigida 
p ara  el ascenso a In terventor  general 
del Cuerpo de In tervención Civil de 
Guerra, consistente en hallarse el in 
teresado com prendido dentro del p r i 
m er  tercio de la escala de la p lan ti

lla, dando por  supuesta a tal efecto la 
concurrencia  del requisito relativo--.- al 
desempeño efectivo del empleo de In^ 
terventor de Distrito, asimilado ai de 
Coronel, por tres años— con m ayor ra 
zón cuanto que así lo presupone en 
los fundamentos que sirven de base *
aj fallo recaído— , es visto que la \
cuestión que es objeto de este expe
diente queda reducida  a determ inar  el *
acierto con que haya sido dictado el 
acuerdo de la Jun ta  Clasificadora de 
fecha 23 de Abril de 1934, y el al
cance y trascendencia del mismo: 

C onsiderando que es notoria  la im 
procedencia en derecho de lo acordado 
por la Jun ta  Clasificadora, puesto que 
en los informes que obran en el ex
pediente resulta claramente expuesto 
que en D. Amado Hernández P ardo  
no concurría  la circunstancia  de lle
var tres años de efectividad en el em
pleo de In terventor  de Distrito, cond i
ción imprescindible para  su ascenso 
al empleo inmediato superior;  y esto 
sentado, debe estimarse causado en el 
caso actual un  detrimento o quebranto 
grave a la Hacienda pública como bá
se de la declaración de inejecución de 
la sentencia refer ida:

Considerando que para  fundam entar  
tal decisión debe atenderse, no tanto 
al quebranto económico que la re 
solución judicial es susceptible de i
producir ,  como a la lesión que a los f
derechos del Estado puede represen- !
tar el cumplimiento del fallo del T r i
bunal Supremo:

Considerando que aun en el p r im er  
aspecto indicado es indudable que, 
dentro de las normas legales estableci
das para  las obligaciones exigibles del 
Estado y para  los servicios regulados 
en las leyes de Presupuestos, pueden 
inferirse perjuicios materiales como 
consecuencia del reconocimiento inde
bido de condiciones para  el ascenso a 
funcionarios que notoriam ente carez
can de ellas, y no solamente con apli
cación concreta al caso presente, máxi- ¡ 
me cuando los efectos de la sentencia 
alcanzan al abono de sueldos po r  un 
cargo que no se desempeñó, sino como 
precedente obligado de otros casos j 

análogos de mayor im portanc ia  y cuan
tía que pudieran  presentarse, po r  afec
tar a la organización del Ejército, en 
donde actúa el Gobierno con faculta
des discrecionales, según el artículo 4,° ;
del Reglamento de 22 de Junio  de 1894, 
y sin que haya que a tender p a ra  re
solver la cuestión propuesta a la cuan
tía del asunto, como así se deduce de 
la exposición que precede al Decreto 
citado de 1919, y de un modo espe
cial e in te rpre tando  rectamente el sen- | 
tido del citado artículo 84 de la Ley
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orgánica de la jurisdicción contencío- 
soadmínistratíva, es manifiesto que se 
causa un grave detrimento a los dere
chos del Estado con la inobservancia 
de las disposiciones fundamentales que 
rigen en. la m ateria referente a los 
nombramientos y ascensos de los fun
cionarios públicos en los diversos ra
mos de la Administración, preceptos 
que son de indispensable cumplimien
to para la buena marcha de los servi
cios que integran su organización y 
que, en todo caso, se reflejan en la 
vida económica del Estado, mediante 
el reconocimiento de las obligaciones 
correspondientes,
, El Consejo, de Ministros, a propuesta 
de este Ministerio y de conformidad 
con lo inform ado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso, ha acordado 
con esta fecha la inejecución de la sen
tencia dictada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo con fecha 31 de Di
ciembre de 1935 en el asunto relacio
nado anteriormente.

Lo que de Orden m inisterial lo di
go a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 6 de Mar
zo de 1936,

GABRIEL FRANCO

Señor Interventor general de la Admi- 
' nistración del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Brigada de Infantería de 
ese Instituto, de la Comandancia de 
Alicante, D. José Lillo Trelis, pase des
tinado, con el carácter de forzoso, a la 
Comandancia de Oviedo; debiendo ve
rificar la incorporación con la posible 
urgencia.
' Lo comunico a Y. E# para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Marzo de 1936.

p. D.,

JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
: . -civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
 CA Y BELLAS M IE S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

poi D. José Estavan Ciriquián, Cate
drático numerario de Matemáticas del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Soria, -en solicitud de que se le 
concedan tres meses de licencia para

asuntos propios, sin sueldo; teniendo 
en cuenta que se han cumplido los re 
quisitos exigidos por la Ley de 21 de 
Julio de 1878 y que el Director de aquel 
instituto informa favorablemente dicha 
petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo tres meses 
de licencia para asuntos propios, sin 
sueldo, a D. José Estavan Ciriquián.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.- Madrid, 5 de Mar
zo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: La Sala cuarta del T ribu
nal Supremo ha dictado, con fecha 7 
de Febrero del año actual, la siguien
te sentencia:

“En la villa de Madrid a 7 de Fe
brero de 1936; en el recurso que, en 
única instancia, pende ante la Sala, 
entre partes: de una, como deman
dante, doña Isabel López Aparicio, 
representada por el Letrado D. Emi
lio Novoa González, y de otra, la Ad
m inistración, representada por el Fis
cal, contra la Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
8 de Julio de 1931 sob^e colocación 
de la demandante en el Escalafón de 
Inspectores de Prim era enseñanza: 

Resultando que doña Isabel López 
Aparicio y otros Inspectores de P ri
mera enseñanza dirigieron instancia 
al señor Ministro de Instrucción pú
blica en Junio de 1931 solicitando ser 
antepuestos en el Escalafón general 
de Inspectores de Prim era enseñan
za a otros compañeros, fundando su 
petición en que se hallaban en el Es
calafón ocupando lugares posteriores 
a otros que term inaron en el mismo 
curso, pero con número más alto, y 
a algunos que concluyeron en siguien
tes promociones a la del año 21, a que 
pertenecían los reclam antes; alegan
do, asimismo, que doña Elena Royo, 
doña María G. Garma y doña Isabel 
López Aparicio deben ir  en dicho Es
calafón inmediatamente después del 
Sr. Gomas Camps, núrpero 5 de la lis
ta general de interpolación de alum
nos y alumnas del curso 1920-21 de 
las Escuelas de Estudios Superiores 
del Magisterio, ya que dichas Inspec
toras term inaron con los números 8, 
13 y 14, respectivamente, de la men
cionada lista; y después de hacer aná
logas consideraciones respecto a los 
demás reclam antes, expresaban que 
se daba el caso de que alumnos de 
promociones posteriores a las de 19 i2¡1 
ocupaban en el Escalafón números

anteriores a las hoy reclamantes^ no 
obstante haber terminado sus estudian 
con fecha posterior al año 1921; y pafr 
último, fundaban su petición en va* 
rias sentencias del Tribunal Supremo 
que han declarado que los alumno# 
procedentes de las Escuelas de Ests** 
dios Superiores del Magisterio fenei» 
derecho a que se les respete su núme
ro de promoción y el orden correla
tivo de éstos en la colocación defini
tiva en su respectivo Escalafón:

Resultando que la anterior instan
cia fué resuelta por la Orden recurri
da de 8 de Julio de 1931, por la que 
se declara no haber lugar a lo pedi
do, fundándose en que las peticiones 
formuladas son análogas a la del Ins
pector D. Lucas García Rol, desesti
mada por Orden m inisterial de 2 de 
Junio de 1931 (Boletín Oficial del 19), 
y la formulada por doña P ilar Glaver 
y Salas, también desestimada por 
iguales motivos.

Traídos a los autos los expedientes 
en que recayeron las dos resoluciones 
que se citan, resulta que D. Lucas 
García Rol, Maestro nacional de To
rre de Santa María (Cáceres), dirigió 
instancia en 25 de Abril de 1931 al 
Director general de Prim era enseñan
za, en la que manifestaba que en ins
tancia registrada en prim eros de Ju
lio de 1928 suplicaba reserva de de
recho a ocupar plazas de Profesor 
num erario de la Escuela Normal y de 
Inspector de Prim era enseñanza, con 
los derechos que se habían concedido 
a otros compañeros en análogas cir- 
cuslancias a las suyas por Reales ór
denes de 11 de Enero de 1921, 24 de 
Enero de 1922 y 26 de Abril de 1928, 
y no habiendo conseguido se diera 
curso a la instancia, la reproducía, 
suplicando además que en virtud de 
la concesión pedida, que equivale a 
una excedencia, se le incluyera en el 
Escalafón de Inspectores de Prim era 
enseñanza, con el número ordinal o, 
en su defecto, el número bis y sueldo 
que le corresponda con arreglo al que 
obtuvo en la promoción de que pro
cede. Esta instancia fué desestimada 
por Orden m inisterial de 2 de Junio 
de 1931, fundada en que, por una par
te, la reserva de derecho que se soli
citaba es opuesta a los principios ge
nerales del Derecho vigente, y por 
otra, en que es principio del Admi
nistrativo que en un Escalafón no 
pueden figurar ni tenerse en cuenta 
otros servicios que los expresamente 
prestados en el Cuerpo a  que este Es
calafón pertenece, pues de otro modo, 
los compañeros del mismo, am para
dos en sus derechos que previam en
te se les habían reconocido a cada
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uno para  figurar en ésta, y p rec isa
m ente en el puesto asignado, verían  
perturbada su posición por in je ren 
cias más m odernas, siendo posterga
dos indebidam ente y a consecuencia 
de actos por ellos no consentidos y 
que no les son im putab les:

Resultando que respecto a doña P i
lar Claver y Sai as, que es la segunda 
que se cita en la resolución recurrida, 
resulta que dicha señora dirigió ins
tancia al Sr. M inistro de Instrucción 
pública en 23 rk Junio de 1931, en la 
eme m anifestaba que, procediendo de 
la Escuela Superior del M agisterio ,• y 
de la prom oción de 1923, se encontraba 
ocupando un lugar en el Escalafón pos
te rio r a otros Inspectores de su misma 
promoción cuya puntuación era infe
rio r a la de la reclamante, así como que 
se hallaba detrás de Inspectores p ro 
cedentes de promociones posteriores a 
la suya, o sea de 1924, 1925 y 1926; que 
asimismo también estimaba de justicia 
se le colocara con antelación a los Ins
pectores que ingresaron en el Cuerpo 
en v irtud  de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Junio de 1929, fundando 
su petición en la doctrina sentada p o r 
varias sentencias del T ribunal Supre
mo. Esta instancia fué desestimada por 
Orden m inisterial de 2 de Julio de 1931, 
fundada en el princip io  de Derecho ad
m inistrativo que en un Escalafón no 
pueden figurar ni tenerse en cuenta 
otros servicios que los prestados en el 
Cuerpo a que el Escalafón pertenece; 
que los Inspectores cuya colocación im
pugna la recurrente, unos, si bien p ro 
ceden de la misma Escuela que ella y 
de promociones más m odernas, y aun 
de la misma, con in ferio r puntuación, 
ésta la obtuvieron en diverso sector, y, 
por lo tanto, no hay que tenerlo en 
cuenta, y otros, ingresados por oposi
ción (dada la alternativa de turno de 
nom bram ientos con arreg lo  al artícu 
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914), todos, en realidad, son más 
antiguos en el servicio que doña P ilar 
Claver y Salas, y, por último, que to
dos verían perturbada su posición por 
injerencias más m odernas, siendo pos
tergados indebidam ente y a consecuen
cia de actos p ara  ellos no consentidos 
y que no les son im putables:

Resultando que contra la Orden de 8 
de Julio de 1931 interpuso recurso con- 
tenciosoadm inistrativo doña Isabel Ló
pez Aparicio, form alizando en su día 
la dem anda con la súplica de que se 
dicte sentencia revocando la Orden del 
M inisterio de Instrucción pública de 8 
de Julio de 1931, por la que se desesti
ma la petición de la recurren te en so
licitud de que se rectifique su coloca
ción en el Escalafón de Inspectores de 
P rim era enseñanza, y a su vez decla

ra r :  Que la recurren te tiene derecho a 
ocupar en el citado Escalafón el pues
to que le corresponda, determ inado por
ta sucesiva antigüedad correla tiva de 
convocatoria de prom oción de term ina
ción de estudios de la Escuela de que 
proceden, dentro de su misma prom o
ción, según el m érito o puntuación final 
de exámenes, de acuerdo con el orden 
de la relación con que fueron propues
tos para su nom bram iento por el Mi
nisterio al term inar sus estudios, y. que, 
por tanto, debe ser antepuesta a todos 
sus com pañeros de prom ociones poste
rio res a la suya que hayan sido colo
cados delante de la recurren te  y a los 
de su misma convocatoria que hayan 
obtenido un orden de m érito, en las 
pruebas de aptitud, in ferio r al alcan
zado por la recurren te y: que hayan 
sido colocados en el Escalafón de Ins
pectores delante de ella. P or otrosí so
licitó el recibim iento del pleito a p ru e
ba, y por o tro que se tra je ra  a los 
autos certificación de la instancia sus
c rita  por la dem andante y resulta por 
la Orden hoy recu rrida:

Resultando que emplazado el Fiscal 
para  contestar la dem anda evacuó el 
traslado con la súplica de que se dicte 
sentencia estimando las excepciones 
propuestas de falta de personalidad en 
la .a e to ra  y. su representante, o de de
fecto legal en el modo de proponer la 
demanda, o, en otro, caso, absolviendo 
a la Adm inistración general del Estado 
y declarando firme y subsistente la Or
den recurrida de 8 de Julio de 1931; 
y por otrosí se opuso al recibim iento a 
prueba, si bien accedió a que se recla
m ara la instancia de la recurren te que 
fué desestimada por la Orden recu
rrida :

Resultando que, en atención a las ex
cepciones alegadas por el Fiscal, la 
parte  dem andante solicitó de la Sala 
se señalara un plazo p ara  com pletar la 
personlidad de la misma y subsanar el 
defecto, y señalado éste, se presentó 
copia de la escritu ra  pública en que 
constaría Ucencia m arital o torgada por 
D. Abelardo Núñez Losada a favor de 
su. esposa, doña Isabel López A pari
cio, y escrito en el que subsanaba el 
defecto alegado por el Fiscal, el cual, 
en escrito de 21 de Marzo de 1932, 
m antuvo la excepción alegada; y por 
último, por auto de la Sala de 12 de 
Mayo de 1932 se declaró no ¡haber lu
gar a recibir el pleito a prueba y que 
se reclam ara del M inisterio certifica
ción de la instancia de doña Isabel Ló
pez Aparicio, la cual certificación fué 
rem itida por aquél e n '23 de Mayo 
de 1932:

Siendo Ponente el M agistrado D. Luis 
Merino H orodinski:

Visto el Real decreto orgánico de la 
Escuela, de Estudios Superiores del

M agisterio dé 30 de Agosto de 1914, 
artículo 48:

Visto el Real decreto de 21 de Agos
to de 1911, articulo 6,°, p árrafo  2.°:

Vista la Real orden de Instrucción 
pública de 31 de Julio de 1912:

Visto el Real decreto de 29 de Junio \
de 1913, artículo 6,°, regla 4.a: í

Vista la Real orden de 14 de Febre
ro de 1913: *

Vistas las sentencias, de este T ribu
nal Supremo de 28 de Septiembre 
de 1918; 19 de igual mes de 1919; 14 
y 30 de Marzo de 1924 y 18 de Enero 
ú ltim o:

Considerando que habiéndose conva
lidado con la licencia m arital el poder 
presentado en este pleito por l a ; de
mandante, y suplidas en nuevo escri
to las omisiones de la dem anda adu
cidas por el Fiscal en el tiempo que el 
T ribunal fijó p ara  que dicha p arte  sub
sanara tales faltas, procede la desesti
mación de las excepciones alegadas 
por el Fiscal:

Considerando que la cuestión p lan
teada en el presente pleito se reduce 
a resolver si la Inspecto ra de P rim era 
enseñanza doña Isabel López Aparicio, 
procedente de la Escuela Superior del 
M agisterio correspondiente a la p ro 
moción que term inó sus estudios en 
1921, tiene el derecho que invoca de 
figurar en el Escalafón de Inspectores 
de dicho año, en el lugar que le co- p 
rresponde, con arreglo  a la prefación i 
establecida p a ra  dos de  la . misma p ro 
moción en la lista de m érito relativo, 
form ada al salir de la Escuela, o como 
se ha verificado, ha resuelto la Admi
nistración en la Real orden im pugnada 
y sostiene al final, anteponiendo a  ellos 
núm eros más altos a dicha lista, y 
o tros de listas posteriores p o r haber 
acomodado la p referen te colocación eii 
el Escalafón al orden determ inado po r 
la m ayor antigüedad de la  posesión de 
los cargos:

Considerando que, según la  doctrina í
reiteradam ente sustentada p o r  este 
Tribunal en sus sentencias citadas, dic
tadas en recta in terpretación  de los i
preceptos legales, el orden de puestos 
en el Escalafón de las actividades a ■
que se refiere el presente recurso ha i
de establecerse o señalarse con arreglo 
a la fecha de la promoción y al núme
ro que dentro de ella se hubiera obte
nido, o sea por el número de la lista 
de calificación o m érito que se haya t
asignado a la salida de la Escuela, 
constituyendo este orden el derecho 
preexistente que de modo genérico tie
ne la dem andante establecido, en favor 
suyo y que habiendo sido desconocido 
y vulnerado por la A dm ihistracion en 
la resolución im pugnada al hacer ápli- | 
cación ¡de criterio  opuesto, debe .hacer-
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se prevalecer, porque además tal orden 
no obedece al capricho, sino a la con- 
ceiptüación ganada por cada alumno, 
según sus cualidades y m éritos aquila
tadas en el transcurso dé sus años de 
ca rre ra  y - m anifestados en el número 
asignado a cada uno, en relación con 
las demás rabones; razones por las 
que próeede la revocación de la Orden 
recurrida,

Fallamos que debemos revocar y re- 
: vocablos la Orden m inisterial de In s
trucción pública de 8 de Julio de 1931 
Objeto-del p resen te 'recu rso , y, en su 
lugar, declaramos que doña Isabel Ló
pez - Aparicio debe ser colocada en el 

■Escalafón' del M agisterio correspon
diente a los Inspectores de Prim era 
enseñanza, procedentes de la Escuela

* Superior; eñ el lugar que la pertenece, 
Conforme al número de promoción- que 
obtuvo en-la lista de m éritos form ada

' al salir de dicho Centro docente para  
•ingresar en el Cuerpo de Inspectores 
de Prim era enseñanza, y que se restifi- 

- que dicho Escalafón a todos los fines 
■ legales (pertinentes, -atendido este pro- 
-nimciamiento revisor.
. ;Así. por ésta nuestra sentencia,■ que 
.se publicará^en  la Ga c e t a  d e  M a d r id  

-e in se rtará  én la Colección Législaii- 
:pa, lo -pronunciam os, m andam os y fir
m am os.—Angel Díaz Benito (Firm as.) ” 

Falló- ál que 'este M inisterio ha acor-
• dado se - dé cumplimiento.
V Lp que comunico a~ V. I. p ara  su co- 
-nocim iénto y efectos procedentes. •

; ; ' MARCELINO DOMINGO
. Señor D irector general de P rim era 

. enseñanza,.

I lmo. Sr.: Visto él proyecto parc ia l 
de" obras de construcción de un depar
tam ento ' de A nátóm ía y Em briología 
p ara  la  U niversidad de Salamanca, F a
cultad " dé Medicina, formulado po r él 
Arquitecto D. Jenaro de Nó, cuyo pre- 

-isupués-to de ejecución m aterial im por- 
' ta 42.341,53 -pesétas, y que asciende a 
' 47.020,-26 pesetas uña vez adicionadas 
‘ las partidas- de 3.599,03 pesetas y
• 1.079,70: pesétas-, correspondientes, res- 
'pectivam ente, al 8;50 por 100 dé ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto- y  dirección de obra y al 60 
p o r 100 sobre los de dirección- de obra 
que eorrespoíiden al A p are jad o r: -
' Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Jun
ta facultativa de- Construcciones civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto én el 

' artículo 25 del Decreto de 4 de Sep
tiem bre dé 1908:

• Considerando que se tra ta  de obras 
-'necesarias y urgentes, -  ̂ ; '

Esté M inisterio' habiendo consigna
ndo su cenfonhidád  eii el expedienté des

pectivo el Delegado de la Intervención 
general de la Adm inistración del E sta
do, ha dispuesto la aprobación de di
cho proyecto parcial por su -im porte  
total de 47.020,26 pesetas, lim itándose 
el gasto durante el p rim er trim estre de 
1936 a 17.812,50 pesetas, y que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de ad
m inistración, en arm onía •con lo- que 
autoriza el Decreto de 27 de Marzo de 
1925, debiendo abonarse la citada can
tidad de 17.812,50 pesetas con cargo al 
crédito que figura en el capítulo 3.°, a r 
tículo 5.°, grupo 119, del;r presupuesto 
vigente de é s te  D epartam ento.

Lo digo a  V. I. para  su” conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

 Ilmo. S r.: Visto el presupuesto rem i
tido a este Ministerio por el A rquitec
to D. Leopoldo Torres B albás de los 
gastos de conservación y sostenimiento 
de la A lham bra durante el p rim er tr i
m estre del corriente año, im portan te 
28.499,75 pesetas;

Resultando que los gastos que se p ro 
ponen afectan al personal de v igilan
cia, servicio de-lim pieza, a r re g lo -d e  
jard ines y alamedas, m aterial de ofici
na, etc., todo ello perfectam ente deta
llado:

Considerando que es indispensable él 
•gasto que se propone p ara  la conser
vación y sostenimiento de la Alham bra, 
acomodándose los precios que se asig
nan en las d iferentes partidas a los co
rrien tes y usuales en la localidad:

Considerando que el indicado p resu 
puesto se ha form ulado en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 23 de A bril de 1915' y 
que la realización del servicio, po r lo 
que a su cuantía se refiere, se halla 
com prendido é n  la excepción que se 
determ ina en el artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y Real decreto de 27 de Marzo de 1925: 
* Considerando que, en cum plim iento 
de lo ' dispuesto en el a rtíc u lo . 3é del 
Real decreto de 21 de Febrero  de 1930, 
sé ha hecho constar en el expediente 
la fiscalización del gasto por el Dele
gado en este D epartam ento de la In 
tervención general de la A dm inistra
ción del Estado,

Este M inisterio ha resuelto se ap rue
be el mencionado proyecto po r su p re
supuesto de 28.499,75 pesetas y que él 
servicio a que se refiere se realice por 
el sistema de adm inistración, con cargo 
al crédito  consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 7é, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente* presupuesto p a ra  el p rim er

trim estre del año en curso, a rlo  rizándo
se el oportuno libram iento a nombre 
del Adm inistrador de la Alhambra, don 
Joaquín Torrente,

Madrid, 29 de Febrero de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor-D irector general de Bellas Arles.

I lmo. Sr.: Habiéndose presentado va
rias reclamaciones contra la Orden mi
n isteria l de 11 de Febrero  último (G a 
c e t a  del 18) anunciando a oposición 
libre la provisión de las plazas de Pro
fesores num erarios y Auxiliares va ■ 
cantes en las Escuelas Superiores de 
Trabajo que en la misma se citaban, y 
deseando este Ministerio hacer un de
tenido examen de la disposición indi
cada,

Este Departam ento ha resuelto Cejar 
en suspenso hasta nueva orden la ex
presada convocatoria.
. .Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo dp 1936.

p . D„

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ~

Ilmo, Sr,:. En el pleito, contencipso- 
adm inistrativo número 12.065, prom o
vido por doña P ilar Corrales Gallego, 
fuqcionaria del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, contra Orden de este Ministerio 
de 11 de Marzo de 1932, sobre la fecha 
en que debía reingresar en el Escala
fón del citado Cuerpo, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, en 15 
de Enero* del año actual, ha p ronun
ciado, el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes re 
currida en este pleito, y en sil lugar 
declaramos haber lugar a la demanda 
interpuesta contra dicha Orden m inis
terial po r doña P ila r Corrales Galle
g o , én. cuanto a su derecho, que asi
mismo declaramos, a reingresar en el 
servicio activo; en el Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en 
las condiciones que previene el artícu
lo 13 del Real decreto de .24 de Julio 
de 1930 ”
. En su 'v irtu d ,

, Este M inisterio ha dispuesto se cum
pla lá m encionada sentencia en sus 
propios térm inos, y que >el expresado 

•fallo* s e  publique en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id  a los efectos y cum plim iento de 
lo**que> determ ina el artículo 84 de la
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Jey Orgánica de la Jurisdicción con- 
tenciosoadministrativa.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
irio.

Ilm o . Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Arqui
tecto de la sexta zona D. Leopoldo To
rres Balbás, de los gastos de conserva
ción y sostenimiento del palacio y jar
dines del Generalife (Granada) duran
te el primer trimestre del corriente 
año, importante 18.999,75 pesetas: 

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilan
cia, servicio de limpieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de ofi
cina, etc., todo perfectamente deta
llado:

Considerando que es indispensable el 
gasto que se propone para la conser
vación y sostenimiento del Generalife, 
acomodándose los precios que se asig
nan en las diferentes partidas a los co 
rrientes y usuales en la localidad: 

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimien
to de lo que preceptúa el artículo 5.° 
del Real decreto de 23 de Abril de 1915, 
y que la realización del servicio, por 
lo que a su cuantía se refiere, se halla 
comprendido en la excepción a que se 
refiere el artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto ipo.r el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el indicado presu
puesto por su importe de 18.999,75 pe
setas y que el servicio a que se refiere 
se realice por el sistema de adminis
tración, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 7.°, 
grupo segundo, concepto único, del 
presupuesto vigente para el primer tri
mestre del año en curso, autorizándose 
el oportuno libramiento a nombre del 
Administrador del monumento D. Joa
quín Torrente.

Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la base décima del con
curso de anteproyectos de edificios 
destinados a Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
dieciséis anteproyectos presentados 
dentro del plazo legal sean expues
tos al público desde el día 7 al 11, 
ambos inclusive, del corriente mes de 
Marzo en el local de este Ministerio, 
destinado a concursos y exposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Publicada en la Ga c e t a  
de 30 de Enero último la Orden de 
29 del mismo, con la propuesta pro
visional del concurso de traslado de 
destinos vacantes de personal admi
nistrativo de este Departamento:

Resultando que D. Eduardo de Pal
ma Alonso, Auxiliar de primera cla
se, afecto a la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Gran 
Canaria, solicita se anule su propues
ta para la Secretaría general de la 
Universidad de Oviedo, por haber re
nunciado al concurso por telegrama 
remitido antes de hacerse los nombra
mientos provisionales:

Considerando que la expresada re
nuncia no se ha recibido y, por otra 
parte, el interesado no ha justificado 
su remisión,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar la petición formu

lada por D. Eduardo de Palma Alonso.
2.° Nombrar, con carácter defini

tivo, a los señores siguientes:

Jefes de Negociado de segunda clase.
D. José Vázquez Eleizegui, del Co

legio Nacional de Sordomudos de San
tiago, a la Escuela de Artes y Oficios 
de la misma localidad.

D. Tomás Isern .y  García de la Re
guera, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Baleares, a la 
Escuela de Artes y Oficios de Barce
lona.

D. Juan Loríente Ebri, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Pontevedra, al mismo Cen
tro de Málaga.

Jefes de Negociado de tercera clase.
D. Fernando Montorio Fontana, del 

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Alcalá de Henares, a igual 
Centro de Santa Cruz de Tenerife.

D. Teófilo Urbano Gordillo, de la 
Escuela Superior de Trabajo de Va
lencia, al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Villafranca de los 
Barros.

D. Francisco Ibáñez Cuadros, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de León, a la Escuela de Artes 
y Oficios de Valladolid.

D. Eusebio Domínguez Gastaminza, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Ciudad Real, a la Escuela 
de Artes y Oficios de Sevilla.

D. Luis Madroñero Viota, del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “ Quevedo” , de Madrid, a igual 
Centro de Zafra.

Oficial de Administración de segunda 
clase.

Doña Luisa Alvarez Cebrián, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Córdoba, al Conservatorio de 
Música de la misma capital.
Oficiales de Administración de ter

cera clase.
D. Domingo España Losada, de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Segovia, a igual Centro 
de Murcia.

D. Ramón Bances y Bances, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Vizcaya, a la Biblioteca Uni
versitaria de Oviedo.

Doña Mercedes López-Colmenar y 
Medina, de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Jaén, a la 
Escuela de Artes y Oficios de la mis
ma localidad.

Auxiliares de primera clase.
D. Juan Uribe Sánchez, de la Es

cuela Normal del Magisterio prima
rio de Vizcaya, a la Biblioteca Popu
lar de Granada.

D. Bienvenido Valencia y Valencia, 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Valencia, a igual 
Centro de León.

D. Luis López Arcos, de la Escue
la Superior de Trabajo de Santander, 
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de la Palma.

D. Joaquín Fernández Hervás, de 
la Secretaría general de la Universi
dad de Santiago, al Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Avilés.

D. Francisco Gutiérrez Martín, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de León, a la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Ovie
do.

D. Juan Molina Albors, del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa, a igual Centro de Yecla.

Doña María Ruiz Tablado, del Ins-
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titulo Nacional de Segunda enseñan- 
ña de Lérida, a igual Centro de El 
Ferrol.

D. Manuel Matamoros Llopis, del 
Instituto N acional de Segunda ense
ñanza de higueras, a la Escuela de 
Trabajo de Vigo,

Doña María Enriqueta Martínez de 
Ja Riva Martínez, de la Sección  ad
ministrativa de Prim era enseñanza de 
Almería, a la Secretaría general de 
la Universidad de Santiago.

D. F. Luis del Val Herrera, de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Gerona, a igual Centro 
de Vizcaya.

D. Eduardo de Palma Alonso, de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Las Palmas, a la Secre
taría general de la U niversidad de 
Oviedo; y

D. José Muñoz M aldonado, de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Las Palmas, a igual 
Centro de Cádiz.

3.° Que por los Jefes de los res
pectivos Centros se extiendan en los 
títulos adm inistrativos de los intere
sados las correspondientes diligencias 
de cese y posesión.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 2 de Mar
zo de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: Vista la copia  del acta 
autorizada por el Notario de Cáceres 
D. Juan Zancada del Río, referente a 
la subasta de las obras de construcción  
de Escuelas unitarias para niños y n i
nas en Casas de Millán, de la misma 
provincia, verificada en 7 de Febrero 
último,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución  de las re
feridas obras al m ejor postor, D. Pedro 
García Martín, vecino de Plasencia, 
Avenida de Fermín Galán, 27, en la 
cantidad líquida de 41.010,29 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
10.263,47 pesetas, a que asciende la 
baja del 20,017 por 100 hecha en su 
proposición  de la de 51.273,76 pese
tas, que im porta el presupuesto de con 
trata que lia servido de base para la 
m encionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Marzo de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a 

este Departamento por el Sr. Presiden
te de la Agrupación décima de Jurados 
mixtos (Ferrocarriles), de Madrid, dan
do cuenta de la existencia en dicho o r 
ganismo de trece reclamaciones de 
obreros del ferrocarril de Villaluenga 
a Villaseca (T o ledo) que se hallan sin 
resolver, exponiendo los antecedentes 
del asunto y las vicisitudes acaecidas 
con relación al ferrocarril de que se 
trata, solicitando se le den instrucciones 
acerca de si la expresada línea férrea 
debe o no form ar parte del susodicho 
Jurado y qué es lo que haya de hacer
se respecto de las reclamaciones en 
cuestión*

Resultando que en la Orden orgánica 
de llos Jurados mixtos de Ferrocarriles 
se in corpoiaroii a la Agrupación en
tonces constituida en Barcelona las Em
presas ferroviarias siguientes: Compa
ñía General de Ferrocarriles Catalanes, 
Barcelona a Tarrasa y Sabadell, Guar
diola a Castellar, Mollet a Caldas de 
Montbuy, Mollerusa a Balaguer, Reus a 

v Salóu y Ferrocarril a Grandes Pen
dientes, Gran M etropolitano y M etro
politano, Compañía de Ferrocarriles y 
Tranvías y Funicular del T ibidabo:

Resultando que en 5 de Diciembre de 
1933 se dispuso que se segregase de la 
expresada Agrupación el ferrocarril se
cundario de Villaluenga a Villaseca, 
perteneciente y explotado por la Com
pañía General de Asfaltos y Portland 
“ Asland” , propietaria de la línea cata
lana de Guardicla a Castellar, y se ads
cribiese a la .cu arta  Agrupación  del 
ramo, radicante en M adrid, p roce 
diendo a designarse por la Em presa 
y los obreros dos Vocales titulares 
de cada parte con sus respectivos su
plentes :

Resultando que contra la Orden ex
presada se recurrió por la Com pañía 
“ Asíand” y varias Empresas más de 
ferrocarriles establecidas en Catalu
ña, solicitando la nulidad de lo hecho 
y la reposición  de la ju r isd icc ión  so
bre el ferrocarril de Villaluenga a V i
llaseca al correspondiente organism o 
en Barcelona. Para ello se alegó lo 
prevenido en el artículo 2.° del D e
creto de 22 de D iciem bre de 1932:

Resultando que se in form ó acerca 
del asunto por el Servicio de Organi
zación P rofesional y el Consejo de 
Trabajo, sin que se llegase a resolu
ción  defin itiva :

Considerando que p rocede abordar 
de nuevo el asunto, ya que de nuevo

se plantea por el Sr. Presidente de 
la Agrupación de Jurados m ixtos de 
Ferrocarriles de M adrid, y, sobre todo, 
por hallarse pendientes, de largo tiem
po, las reclam aciones que se m en cio 
nan en la instancia origen de este in 
form e; reclam aciones que, sea cual
quiera la suerte que hubieren de c o 
rrer, es de absoluta justicia procurar 
que se sustancien a la m ayor breve
dad p o s ib le :

Considerando que, en efecto, el ar
tícu lo 2.° del D ecreto de 22 de D i
ciem bre de 1932, norm ativo para los 
Jurados m ixtos del Trabajo F errovia
rio y  vigente en todo aquello que de 
manera expresa no se halle derogado, 
establece que: “ p or cada entidad que 
explote una o varias líneas de ferro
carriles en territorio español actuará, 
con  carácter permanente, un Jurado 
m ixto de Trabajo encargado de regu
lar las reclam aciones entre la misma 
entidad y los em pleados y  agentes 
de la explotación” , quiere ello decir 
que al determinarse que existe un Ju
rado m ixto permanente para la regu
lación  de cuanto a trabajo entre la 
Empresa y  sus funcionarios con cier
ne, es indudable que no cabe más que 
un solo Jurado, ún ico e indivisible, 
radicante donde la Com pañía esté do
m iciliada, para torios los elementos, 
patronos y obreros, que form en parte 
de una explotación  ferroviaria, y sien
do ello así, claro es que no debe pre
valecer la d isposición  que atribuyó a 
dos Jurados distintos la com petencia 
sobre ferrocarriles pertenecientes a 
una misma Empresa, deshaciendo la 
unidad que, con carácter absoluto y 
sin lugár a distingos ni interpretacio
nes, señala el precepto transcrito: 

Considerando que, ello afirmado, 
surge una cuestión jurisdiccional, cual 
es la de que, rebasando la Compañía 

■“ Asland” , en su explotación  ferrovia
ria, los límites de la Región autóno
ma, a tenor de lo que dispone el ar
tículo 3.° del Decreto de 2 de Septiem
bre de 1933 transfiriendo a la Gene
ralidad de Cataluña los Servicios de 
ejecución  de las leyes de Trabajo, hay 
que desglosar, por im perativo del pro
pio  Decreto, el Jurado m ixto de Gunr- 
diola a Castellar de !a Agrupación de 
los de Ferrocarriles en Barcelona y 
adscribirlo a los de com petencia del 
Poder Central:

Considerando que el hace: lo, ade
más de respeto fiel y absoluto a cuan
to sobre la materia se ha legislado, 
no significará perturbación económ i
ca alguna,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° D eclarar anulada y sin ningún 

efecto la Orden de 5 ne m rícm lr  e
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de 193i2t que dispuso se separase de 
los Jurados mixtos de Ferrocarri les 
de. Barcelona el de Yillaluenga a Vi- 
llaseca, en la provincia de Toledo,

2.° Que dicho ferrocarril se incor
pore al Jurado  perteneciente a la Com
pañía explotadora del Ferrocarri l  Ca
talán de Guardiola a Castellar, como 
ram a dependiente de la misma E m 
presa ; y

3.° Que ambos ferrocarriles,  los de 
Guardiola a Castellar y Yillaluenga a 
Yiilaseca, o sea la Compañía a cuyo 
cargo están, se segregue de la Agru
pación de Jurados mixtos de Ferroca
rriles de Barcelona, quedando agrupa
dos con sus actuales representaciones 
al Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tr ic idad  en dicha capital,

Lo que digo a Y. L para  su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Febre
ro de 1930.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario . de Trabajo y

Previsión, .

limo. Sr.: Elevada a este D eparta 
mento por el Tribunal correspondien
te la propuesta para  la provisión de las 
tres plazas de Médicos internos del 
Hospital de la ¡Beneficencia general, 
convocadas en 17 de Diciembre ' úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cesen en el desempeño de sus 
plazas los Médicos internos D. Gerar
do Torres González, D. Miguel Llorea 
Galiana y D. Jerónimo [borra García, 
nombrados con carácter de interinos 
por Orden de 27 de Diciembre próx i
mo pasado, hasta que se proveyeran 
las plazas en propiedad, medíante el 
concurso anteriormente citado.

Lo que comunico a Y, I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 dé 
Febrero de 1938.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Beneficencia y 

Sanidad.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
G u e r  p o n a ció nal d e Est a d i s t i c a, po r p a - 
se a la .situación de supernum erario  de 
D. Manuel Martínez Francia,

Este Ministerio ha íenido a bien 
nom brar  a D. Aurelio Suárez Alonso, 
con destino en La Goruña, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
nacional de- E s t a di s t i-c a, con el s-u e 1 d o 
anual de 6.000 pesetas -y antigüedad 
de f) de Febrero último,.- de conform i
dad con lo dispuesto en los artículos 
77, 78 y 85 del Reglamento de 29 de 
Enero de ¡1930, por  el que .se rige el 
personal de Estadística,, .

La vacante de Oficial prim ero  que 
produce el ascenso del Sr. Suárez Alon
so ¡queda amortizada con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11 del. Deere- 

• to de 28 de Septiembre, de 1935.
Lo que digo a Y, L -pa ra  su conoci

miento -y efectos. Madrid, 4 dé. Mar
zo de 1936.

p. £>.,
s OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión,

. limo. Sr.: Habiendo cumplido don 
Angel Samper Juan, Oficial primero, 
en. comisión, del Cuerpo nacional de 
Estadística, dos años, de servicios con 
el. sueldo anual de 4.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a D. Ángel Samper Juan, con 
destino en Lugo, en el cargo de Oficial 
de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo nacional de Estadís
tica, con el sueldo anual de 5.000 pese
tas y antigüedad de 1.° de Febrero úl
timo, que es la que le corresponde.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 193-6.

P . O . ,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
v is ión / ' -

l imo. Sr.r-Vista la instancia de don 
Nicolás Alonso Antón en. solicitud de 
que en lo sucesivo sé entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
cine realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa bara ta  número 5 
del proyecto aprobado a. la Colonia- 
Ja rd ín  Alfonso XI (hoy Los Rosales), 
de Ghamartín de la Rosa (Madrid) : 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha. adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritu ra  de compra he
cha en Fuencarra l (Madrid), a 10 de 
Marzo de 1935, ante D. Rodrigo Alo- 
lina Gil, bajo el núm ero  79 de su p ro 
tocolo, inscri ta  en el Registró de la 
Propiedad de Colmenar Viejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
m a  tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo; del. Estado que corres
ponda a .su  casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de- Junio  de 
1929 ante D. Julián vApr vicio* Grtiz-

Angulo González, asciende a 16.686,99 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

C onsiderando  que las casas baratas 
que hay a n  llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste, en v ir tud  de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real, 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  v inculada a D Nicolás Alonso An
tón la casa barata y su terreno h ú 
mero 5, del proyecto aprobado a la 
Colonia-Jardín Alfonso XI (hoy Los 
Rosales), de Ghamartin de la Rosa 
(Madrid)', que es la finca número 216 
duplicado, del Registro de la P ro p ie 
dad de Colmenar Viejo (Madrid), to
mo* 97 2 , 'libro séptimo, de la Sección 
tercera, folio 115; v inculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer  efectivos los plazos no satisfe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
r io ridad  a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, P rovincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des- i 
de el 10 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida  a título distin
to del de herencia  o donación al he
redero  a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar  k  
desvindilación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1936.

p .  d m

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-
ción social. |

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Mariano Palomino Esteire en solicitud J¡ 
de que en lo sucesivo se .entiendan con í. 
H las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente él pago de los 
intereses y el reintegro, del capital del 
préstamo de] Estado correspondiente á t 
la casa barata, número 5 de la manza- 
; a sexta del proyecto aprobado a la 
Colon i a-Jardín Alfonso XI, hoy Los 
Lósales, de Ghamartín de la Rosa (Ma
drid) : ,

Resultando que el interesado funda 1 
su; pretensión :.en. que ha. adquirido el ; 
pleno dominio de la finca,, y lo ,acre- ;
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dita con la escritura de com pra hecha 
en Fuencarral (M adrid) a 9 de Octu
bre de IS35y ante D. Rodrigo Molina 
Gil, bajo el número 253 de su- proto- 
<.0*0 , inscrita en el Registro de la Pro- 
piedad de Colmenar V iejo:

Considerando que, con arreglo a la 
Real, orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G aceta . del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a mi nombre la 

'amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura 
de 21 de jun io  de 1929 ante D, Julián 
Aparicio Gríiz-Angulo* asciende a pe
setas 17=541/17, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
■citada: .

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la R eal 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada á D, Mariano Palomino Es
p ire  la casa barata y su terreno nú
mero 5 de la manzana sexta del p ro 
yecto aprobado a la Colonia-Jardín A l
fonso XI, hoy Los Rosales, de Chamar- 
Un de la Rosa (Madrid)^ que es la fin
ca número 212 duplicado del Registro 
de la Propiedad de Colmenar V iejo, 
tomo 976, libro 7.°, Sección 3.a, inscrip
ción quinta, fo lio  103; vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa , quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu- 
iar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 9 
de Octubre de 1935, pueda, la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
coi responda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvínculaeíón, sí 
procediere,

'Lo digo a V. I, para .su conocim ien
to y demas efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1936.

P.
..OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y A c
ción social.

lim o, S r .; Vista la instancia de do
ria Trin idad  Justo Chaira, en so lic i
tud de que, en lo sucesivo, se entien
dan con ella las notificaciones n ece
sarias para vque realice personalm en
te el pago de los intereses y el rein 
tegro del capital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta núm ero 25, del proyecto  aproba
do a la Cooperativa M adrileña de. Ca
sas baratas y económ icas, Colonia 
Cruz del Rayo, de M adrid:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adqu irido el 
p leno dom inio de la finca, y lo  acre- 
düa con la escritura de com pra he
cha en Madrid a 21 de Marzo de 1935, 
ante D. José Luis Diez Pastor, bajo el 
núm ero 484 de su p rotoco lo , inscrita 
en el Registro de la P ropiedad  del 
Norte, de M adrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga ceta del día 23, to
d o  beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresp on 
da a su casa, que en .este  caso, y se
gún escritura de 26 de Octubre de 
1934, ante D. Eduardo López Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 p or  100 anual 
de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo  dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley  de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de M ayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a. doña T rin idad  Justo 
Chaim la casa barata y su terreno nú
m ero 25, del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económ icas, Colonia Cruz del 
R,ayo, de Madrid, que es la finca nú
m ero 6.965, del Registro de la P ro
piedad del Norte, de M adrid, tom o 
323, libro  1.196, de la Sección  segun
da, fo lio  241; v incu lación  que lleva 
consigo la im posib ilidad  de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la com pra del inm ueble, los cré 
ditos h ipotecarios que con anteriori
dad a la ad judicación  se hayan obte
n ido de cualquier entidad o particu 
lar y los derechos reservados al Es
tado, P rovin cia  y M unicipio, a los 
efectos del Pveal decreto-ley  de 10 de 
Octubre de 1924, sin que duran!e el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 21 .de Marzo de 1935, pueda la

finca ser tranmitida a título dísiinto 
del de herencia o donación  al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
cond icion es establecidas en el citado 
D ecreto-ley ; correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1936.

p .  D ,,

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
vi si óp.

lim o, S r .: Vista la instancia de don 
Isidro Mellado de Santos en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los. intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 5 del 
proyecto  aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econ ó
micas, en la Cruz del Rayo, de Ma
drid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en M adrid a 22 de Marzo de 1935 ante 
D. Isidoro de la Cierva Peñafiel, bajo 
el núm ero 389 de .su protocolo , ins
crita en el Registro de la propiedad 
del Norte, de M adrid:

. Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G aceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom 
bre la am ortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Octubre de 1934, 
ante D. Eduardo López Palop, ascien
de a 19.524,72 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra  c ita d a :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Isidro Mellado de 
Santos la casa barata y su terreno nú
mero 5 'd e l proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económ icas, en la Cruz del Rayo, 
de Madrid, que es la finca número 8.947.
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del Registro de la propiedad del Nor
te, de Madrid, tomo 323, libro 1.196, 
de la sección segunda, folio 133, vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con an terior idad  a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 22 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Dc- 
creío-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1936»

p. d „
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilm o .  S r . : Teniendo presente que el 
Consorcio del Piorno en España vie
ne cumpliendo con todo celo y efica
cia las varias funciones de interés 
nacional que oficialmente le están en
comendadas; que en virtud de la ac
tuación de dicho organismo se ha 
sostenido y continúa sosteniéndose la 
minería nacional del plomo con toda 
la actividad posible a través de la in 
tensa y sostenida crisis de este metal 
que se padece desde el año 1927, ha
biéndose evitado así el paro obrero 
en diversas zonas esencialmente mi
neras de España, que carecen casi por 
completo de otras fuentes de trabajo; 
que el citado Consorcio atiende, ade
más, a otras obras de carácter benéfi- 
cosocial, proporcionando importantes 
auxilios directa e indirectam ente al 
Patronato de Lucha contra la Silico
sis, en favor de los obreros que con
traen esa enfermedad derivada del 
trabajo en el in terior de las minas; 
que el mismo Consorcio tiene adqui
rida, por otra parte, la obligación de 
garantizar la amortización de un p rés
tamo de 5.700,000 pesetas que, como

consecuencia de lo preceptuado por 
Decreto de 10 de Agosto de 1933, hizo 
el Banco de Crédito Industrial a ios 
Sindicatos Mineros oficiales de L ina
res-La Carolina y de Cartagena-Ma- 
za-rrón; préstamo que sirvió como 
auxilio complementario para  conju
rar  el paro obrero en las minas de 
estas zonas durante un período en que 
la crisis del plomo se agudizó.en tér
minos insospechados, que hicieron 
circunstanciaimente insuficientes los 
recursos del Consorcio; y, por último, 
que por causa de diversas operaciones 
clandestinas de compraventa de plo
mo realizadas en el mercado nacio
nal—originadas algunas de ellas qui
zá por errónea interpre tac ión de los 
preceptos oficiales vigentes sobre la 
materia— el expresado Consorcio ha 
sufrido últimamente apreciable mer
ma en sus ingresos, siendo preciso, 
por lo tanto, defender por todos los 
medios posibles los derechos que ofi
cialmente corresponden a este orga
nismo para que pueda seguir a ten
diendo a las necesidades de la mine
ría nacional del piorno, y siendo con
veniente que se aclaren además los 
preceptos oficiales relativos a los alu
didos derechos del Consorcio y que 
se vincule la p residencia de éste en 
cargo administrativo que, por razón 
de sus atribuciones, abarque del modo 
más amplío los aspectos técnico y co
mercial de la industria  del plomo en 
España,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° El párrafo  prim ero  de la base 
octava del Decreto de 9 de Marzo 
de 1928 creador del Consorcio del 
Plomo en España, convalidado por el 
Gobierno de la República a vir tud  del 
Decreto de 11 de Junio de 1931, de
berá interpre tarse en completa armo
nía confio que determina la base ter
cera del mismo Decreto, quedando 
bien entendido, por consiguiente, que 
“el objeto del Consorcio será la com
praventa de todo el plomo en barras 
y elaborado que consuma el mercado 
naciona l” ; objeto a que se adicionó 
posteriormente la total compraventa 
del plomo viejo en España, según lo 
establecido en el artículo 23 del Re
glamento de dicho Consorcio aproba
do por Real orden de 30 de Marzo 
de 1928, convalidada igualmente por 
el citado Decreto del Gobierno p ro
visional de la República.

2.° El Consorcio tendrá  facultad 
para  nombrar, además de los Inspec
tores a que se refiere el artículo 47 de 
su Reglamento, Agentes generales o 
especiales para  que actúen en rela

ción con lo dispuesto por el Decreto 
de 19 de Agosto de 1935 y la Orden 
del Ministerio de Industria  y Comer
cio de 18 de Septiembre del mismo 
año. A dichos Agentes se les podrá  
conceder las atribuciones oficiales p re 
vistas para los Inspectores del Con
sorcio por el artículo 4.° del Decreto 
últimamente mencionado.
. 3.° Las fundiciones, fábricas y es

tablecimientos o industrias de cual
quier gjénero, ajenas al Consorcio del 
Plomo en España, en que se produzca, 
se compre o se venda plomo o sus 
elaborados o cualquier producto de^ 
rivado de dicho metal— que con arre 
glo a lo dispuesto por el artículo 1.° de* 
la citada Orden ministerial de 18 de. 
Septiembre de 1935 pueden ser ins
peccionadas por los funcionarios que 
designe el Ministerio de Industria  y 
Comercio y por los Agentes del Con
sorcio—vendrán obligados, para  fines 
estadísticos, a enviar semestralmente 
al expresado Ministerio los datos re
ferentes a la procedencia y cantidad 
del plomo que destinen a su fabrica
ción.

4.° La presidencia  nata del Con
sejo, de Administración del Consorcio 
del Plomo en España y de la rep re
sentación del Estado en el mismo, ac
tualmente encomendada a la Subse
cretaría  del Ministerio de Industria  y 
Comercio, seguirá adscrita  perm anen
temente a esta Subsecretaría, como 
atribución propia  de ella, sirviendo 
de órgano de enlace con todos los de
más servicios del Ministerio relacio
nados con dicho Consorcio.

Form arán  parte del expresado Con
sejo, completando la citada represen
tación, los tres Vocales y sus suplen
tes mencionados en la base cuarta del 
Decreto creador del Consorcio; todos 
los cuales serán como en la actualidad 
Ingenieros de Minas en servicio ofi
cial activo. Los cargos de Presidente- 
Delegado, Vicepresidente y Secretario 
del referido Consejo de Administra
ción continuarán  vinculados en aque
llos tres Vocales, quienes, así como 
sus suplentes, dependerán del Subse
cretario de Industria  y Comercio. El 
Presidente-Delegado actuará en sus
titución del Presidente  nato en caso 
necesario o cuando éste lo determíne.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Marzo de 1936,

RUIZ FUNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTIAS
 CONSTITUCIONALES

Don José Serrano Pacheco, Secretario general del Tribunal de Garantías 
Constitucionales.Certifico; Que en el recurso que a continuación se expresará se ha dictado por el Tribunal pleno la si
guiente“Sentencia.—Excmos. Sres.: D. Fe rnando Gasset Lacasaña, D0 Manuel de Miguel Traviesas, D. César Sílió Cortés, D. Manuel Alba-Bauzano, D. Sergio Andión Pérez, D. Francisco Barnés 
Salinas, (D. Francisco Basterrechea, D. Francisco Beceña González, D. Pedro J. García de los Ríos, D. Gil Gil y 
Gil, D. Gabriel González Taltabull, don Luis Maffiotte de la Roche, D. F ranc is co Mahiquez Mahiquez, D. Carlos Martín y Alvarez, D. Eduardo Martínez Sa- 
bater, D. Gonzalo Merás Navia, D. Juan Salvador Minguijón, D. José Manuel 
Pedregal, D. Víctor Pradera  Larrumbe, D. Carlos Ruiz del Castillo, D. José Sampol Ripoll, D. Antonio María Sbert Massanet, D. Francisco Vega de la Iglesia.Madrid, 5 de Marzo de 1936.Visto el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por D. Antonio Martínez Domingo, en funciones de Presidente del Parlamento de la Generalidad de Cataluña, en cuyos autos y en el acto de la vista pública ha  inform ado, en nombre del recurrente, el Letrado D. Angel Ossorio y Gallardo, contra la Ley de 2 de Enero de 1935 dictada por el Parlamento de la República.

Siendo Ponentes para este trámite los excelentísimo señores Vocales don Francisco Beceña González, D. Carlos Ruiz del Castillo y D. Antonio María Sbert Massanet.Antecedentes.  — Primero. Por don 
Antonio Martínez Domingo, como P re sidente del Parlamento de Cataluña y en su nombre y representación y por acuerdo de su Diputación permanente, se presentó en 29 de Noviembre de 1935 escrito en el que interpone recu r
so de inconstitucionalidad contra la Ley de 2 de Enero de 1935 que es
tableció un régimen provisional en la región autónoma catalana, alegando como motivo que la Ley recurr ida  deroga y modifica preceptos contenidos en la de 15 de Septiembre de 1932. que aprobó reí Estatuto de Cataluña, el cual constituye, de acuerdo con el artículo 11 de la Constitución de la República, la Ley básica de la organización político-administrativa de la región autónoma y una parte integrante del ordenamiento jurídico del Estado, sin que el titular suspensión dicha derogación o reforma afecte a su verdadera naturaleza jurídica; que toda modificación o reforma del Estatuto de Cataluña debe efectuarse con arreglo a los requisitos prescritos ' en el artículo 18 del mismo, que no han sido cumplidos en la Ley recurr ida ;  que el a rtículo 1.° de la Ley recurr ida  vulnera 
los artículos 1.° y 14 del Estatuto, al dejar en suspenso las facultades consignadas en el mismo al Parlamento

de la Generalidad, p rivando de su autonomía, en contra de la Constitución y del Estatuto, a la región catalana, resaltando aún más la inconstitucionali
dad del artículo 1.° de la Ley impugnada el hecho de abrogarse las Cortes el poder de acordar a su arbitr io  el restablecimiento gradual del régimen autonómico; que las Cortes que votaron la Ley recurr ida  no tenían potestad para alterar por sí solas el contenido del Estatuto, pues sólo podrían elaborar un proyecto, que tendría  que someterse al referéndum de Cataluña; que el proyecto de revisión constitucional confirmaba que las Cortes no pueden suspender los Estatutos cíe autonomía; que el único camino legal a seguir hubiera  sido respetar la facultad indiscutible del Parlamento de Cataluña para que éste eligiese el Presidente de la Generalidad y éste, a su vez, designara su Consejo ejecutivo, de conformidad con las leyes vigentes; que el Parlamento de Cataluña no delinquió, porque no tomó ningún acuer
do para que resultara subvertido el o rden establecido; que, en último caso, 
procedería convocar elecciones si quería respetarse la autonomía del pueblo catalán; que las Cortes de la República son competentes para tra tar  de materia estatutaria, pero sólo pueden hacerlo sin violar el sistema jurídico que creó la Constitución, respetando los infranqueables preceptos ri tuales establecidos para ello, que no han sido tenidos en cuenta al aprobar la Ley im pugnada, que vulnera, por lo menos temporalmente, el contenido del Estatuto de Cataluña, y que no son aplicables los artículos 21 y 18 de la Constitución, porque no estamos frente a ninguna colisión de derechos entre el Estado y la Generalidad de Cataluña y porque no se trata de d ilucidar si 
una determinada materia es o no residuo de soberanía.Term ina suplicando se declare la inconstitucionalidad de la Ley impugnada por infringir el artículo 11 en relación con los 15 y 16 de la Constitución :a) De una manera formal, en cuanto no fué votada en la forma prescrita  por el artículo 18 de la Ley estatutaria de 15 de Septiembre de 1932; yb) De una manera material, en cuanto, por lo que especialmente se re
fiere al artículo 1.° de dicha Ley de 2 de Enero de 1935, vulnera abiertam ente el Estatuto de Cataluña al p r iva r  de sus facultades al Parlamento de la Generalidad.Segundo. Entre l o s  documentos acompañados por el recurren te  con el escrito de interposición figura copia del dictamen emitido por el Consejo de Estado, en el que se reconoce haberse cumplido los trámites y plazos para la interposición del recurso, así como la competencia del Tribunal y la 
personalidad del recurrente , entendiendo que es procedente el p lanteamiento de la cuestión ante el T ribunal 
de Garantías Constitucionales.Tercero. Dada la tramitación legal 
al recurso y hab iendo  transcurrido el plazo señalado en el párrafo  tercero del artículo 34 de la Ley orgánica del 
Tribunal sin que por las Cortes de la República hubiese sido designado de
fensor de la constitucionalidad de la Ley impugnada, se acordó la celebra

ción de vista pública y el señalamiento de la misma para el día 16 de E nero último, habiéndose suspendido el 
acto de la misma por enfermedad jus
tificada del recurrente.Cuarto. Con fecha 27 de Febrero- pasado, a solicitud de D. Juan Casano- vas Maristanys se le tuvo por parte en  
este recurso, como Presidente del P a rlamento de Cataluña, y por cesado, al mismo tiempo, al recurrente D. Antonio Martínez Domingo; por hecha la designación de Letrados defensores y señalado para el acto de la vista pública el día 2 del corriente mes de Marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Al referirse el apartado b) del artículo 29 de la Ley de 14 -de Junio de 1933 a la inconstitucionalidad por inobservancia de la forma prescrita para la votación o promul- ígación, determina un criterio general, que tiende a garantizar la correc

ción del procedimiento establecido para que ciertas normas jurídicas merezcan nombre de leyes. Lo que caracteriza la ley en sentido formal es el hecho de que dimana del órgano legislativo y de que es ¡promulgada en términos constitucionales por el Jefe del Estado. Si la inconstitucionalidad no se refiere a la inobservancia de las formas generales del acto legislativo, sino a la infracción de preceptos constitucionales que consagran un régimen orgánico que, como 
el prescrito en los artículos 11, 12 y 22 de la Constitución, rebasan la tra mitación parlamentariia y el acto de promulgación, se está en el supuesto del apartado a), que alude a la incons- titucíonalidad material.

Segundo. Los sucesos ocurridos en Barcelona el 6 de Octubre de 1934, quebrantando seriamente los supuestos en que se apoya el régimen autonómico y perturbando la relación normal entre los órganos del Poder que la Constitución ha establecido en interés de la misma autonomía, plantearon al Gobierno la inexcusable necesidad de rescatar los resortes del orden público. Para ello contaba el Poder Central con las facultades que le confiere la Ley de 28 de Julio de 1933. Pudo entender el Gobierno que tanto la solución ofrecida por el artículo 55 de estia Ley como la convocatoria, en su caso, de elecciones que renovaran el Parlamento de Cataluña, 
y a que se refiere el recurrente en su escrito, creaban unía situación anómala y posiblemente perturbadora. Y entendió que cabía-arm onizar el respeto al principio autonómico con las exigencias impuestas por el interés na
cional, creando una figura no prevista en el texto constitucional; la virtual suspensión del Estatuto, aunque con el propósito de continuar amparándolo, según declara el preámbulo del Decreto que autorizó la presentación de la ley impugnada como parte integrante del ordenamiento jurídico del Estado español.Estas razones, como en general las de tipo político, incluso las que se inspiran en apreciaciones de necesidad, no pueden servir de base para  una decisión de este Tribunal si son contradictorias con ios preceptos constitucionales. No cabe distinguir den de



1942 8 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 68

la Constitución no distingue, ni pue
den aceptarse alegaciones que ella no 
autorice. La suspensión del régimen 
autonómico, establecida en la ley, po
dría convertirse en medio de derogar 
prácticamente el Estatuto. Y si, por 
otra parte, se atribuye a la iniciativa 
del Gobierno el restablecimiento gra
dual de la autonomía que se suspen
de, es evidente que al poder d iscre
cional que se le confiere en materia 
de tan especial significación se añade 
esta anom alía : el régimen autonómico 
deja de significar la estructura de nú
cleos integrantes del Estado español, 
a tenor de los artículos 8.°, apartado 
primero, y 11, apartado último* de la 
Constitución, para  diluirse en una se
rie de competencias fraccionadas y 
revociables, cuya sustitución queda su
bord inada  a estimaciones subjetivas, 
tanto en cuanto a la materia de las 

mismas competencias como en cuanto 
al ritmo con que han de ser re in tegra
das, como en cuanto a la oportunidad 
de restablecimiento. Los modos y las 
pautas, es decir toda la substancia de 
la autonomía, se encomiendan al Po
der central, i cuatera ie.'a que me se 1 a 
situación creada por los hechos, ha cíe 
i epatarse inconstitucional este desglo
se en leyes particulares y seriadas del 
contenido de las autonomías regiona
les que la Constitución ha concebido 
con un criterio orgánico y a las que 
ha dotado de personalidad.

Tercero. Si bien los Estatutos de 
autonomía previstos en la Constitu
ción no son leyes de categoría cons
titucional,  lo es el pr incip io  de auto
nomía de que nace, y es también c ier
to (4ue el artículo 11 de la 'C ons t i tu 
ción, relacionado con el siguiente, es
tablece la previa exigencia de requisi
tos especiales y en el párrafo  final del 
primero las confiere ei carácter de le
yes orgánicas del régimen político y 
administrativo del país e impone al 
Estado la obligación de reconocerlos 
V ampararlos como parte integrante 
de su ordenamiento jurídico. Y tal 
obligación envuelve y significa -mu
cho más que el p rescrib ir  lo que al 
Estado incumbe en cuanto a todas las 
leyes vigentes, como es la obligación 
de cumplirlas y hacerlas cum plir  por  
sus órganos adecuados, porque si se 
lim itara su alcance a este natural,  mí
nimo e inalienable contenido, no ten
d r ía  sentido el incluir  esta obligación 
en eí texto constitución ai. Por esta r a 
zón y porque la organización del Es
tado debe tener la necesaria estabili
dad, hay que entender destinado este 
precepto final del artículo 11 a ga ran
tizar ti régimen ue auíoncLma cou p re 
venciones que en sí, corno tal régimen 
de organización del país y en cuanto 
implica reconocimiento de la persona
lidad de un núcleo poiíticoadministra- 
tivo, lo sustraigan a paralizaciones no 
autorizadas por la Constitución.

Hay que distinguir, en efecto, entre 
la autonomía como régimen de orga* 
nización o princip io  general y básico 
ae la misma, y el desarrollo que este 
p rincip io  alcance en cada Estatuto 
particular. En el pr im er aspecto la au
tonomía es un precepto constitucional 
que, iniciándose como una simple po
sibilidad en el artículo 11, adquiere 
efectividad por el acuerdo a que; éste 
se refiere, y como tal es inatacable una 
yez cumplidos los requisitos, constitu

cionales, debiendo quedar a salvo, en 
iodo caso, de autonomía constituida, 
lo que ésta representa como princip io  
de organizaciones nacional, según los 
pieceptos de los artículos 11 y 12 de 
>a Constitución.

Y es por infracción de los mismos 
por lo que debe considerarse incons
titucional la ley de 2 de Enero de 
1935, ya que ai inst itu ir  en sus tres 
artículos un régimen intermedio entre 
la autonomía y el derecho común vio
la los preceptos constitucionales que, 
garantizan aquélla ’y que, a su >, c.-\ no 
autorizan el régimen que resulta de la 
aplicación de la m encionada ley.

iPor todo lo cual, el T ribunal de Ga
rantías

Falla que, desestimando la íncons- 
titucionalidad formal alegada, debe 
declarar y declara la inconstitueiona- 
iidad material de la ley de 2 de Enero 
de 1935, en el caso concreto de este 
recurso.

Así se ac u erd a .y  firma.— Fernando 
Gasset.—M. Miguel Traviesas.--César  
Silió.— F. Beceña.— Francisco Barnés. 
Luis Marfiioíte,— Víctor P radera .—José 
M. Pedregal.— Pedro J. García.— Gar
ios Martín y Aivarez.— Gonzalo Merás. 
L, Martínez Sabater,— F, de Basterre- 
c h e a ,—‘Carlos Ruiz del Castillo.— 
J. Salvador Aiínguijon,— F. Mahíquez. 
Francisco Vega de la Iglesia.— José 
Sampol.— Antonio AL Sbert.—-Sergio 
Andión.— Manuel Alba.— G. G. Taita- 
bul!. (Rubricados).—El Sr. Vocal D, Gil 
Gil y Gil votó en Sala y no pudo firmar. 
Fernando Gasset. (Rubricado.)

Los Vocales que suscriben, lamen» 
tan do disentir  de la opinión de la 
mayoría del Tribunal,  formulan el si
guiente

VOTO PARTICULAR

A n teced en tes .— Don Antonio Martí
nez Domingo, como Presidente del 
Parlamento catalán, ha interpuesto re
curso de inconstitucionalídad. contra 
la Ley de 2 de Enero de 1935, por 
cuanto su artículo 1.° deja en suspen
so las facultades concedidas por el Es- 
taíuío de Cataluña al Parlam ento de la 
Generalidad hasta que las Cortes, a 
propuesta del Gobierno, y después de 
levantada la suspensión de las garan
tías constitucionales, acuerden el res
tablecimiento gradual del régimen au
tonómico.

El fondo jurídico del asunto se con
trae a si el artículo 1.° de la Ley de 
2 de Enero de 1935 reviste o no ca
racteres de inconstitucionalídad. D i
cho precepto, señalado en la deman- 
c i como inconstitucional, dice así: 
' ‘Quedan en suspenso las facultades 
concedidas por el Estatuto de Cata
luña al Parlamento de la Generalidad 
hasrn que las Cortes, a propuesta del 
Gobierno, y después de levantada la 
suspensión de garantías constitucio
nales, acuerden el restablecimiento 
gradual del régimen au tonóm ico /’ Ello 
no obstante, en la súplica del recurso 
se solícita la declaración de .incons- 
tiíucionalidad de la refer ida Ley, ba
sándose en que infringe el artículo 11, 
en relación con los ^15 y 16 de la 
Constitución, de una m anera  formal, 
en cuanto no fué votada en la forma 
prescrita  por el artículo 18 de la Ley 
estatutaria de 15 de Septiembre de 
19-32, y de una manera material, en 
cuanto, po r  lo qúe 'especialmente se

refiere al articulo 1.° de dicha Ley.de 
2 de Enero de 1935. vulnera abierta
mente el Estatuto de Cataluña, al p r i 
var de sus facultades al Parlamento 
de la Generalidad.

FUNDAM ENTOS DE DERECHO

Primero. Precisa, antes de .entrar 
a estudiar si ha habido o no incoas- 
t í íucionalídad formal y material, o al
guna de ellas, d iscern ir  si la posible 
vulneración de los artículos 1 /  y 14 
del Estatuto regional,  clave y funda
mento de los .restantes, como se dice 
en el escrito de recurso, puede cons
tituir tacha de ineonstitucionalidacL 
Y esta cuestión nos la aclara por com
pleto el texto del jartíeulo 29 de la Ley 
orgánica de este Tribunal,  el cual dis
tingue entre Leyes de la  República y 
Leyes regional ss a los efectos de su 
posible i n c o 11 s L L u c tonalidad. Las p r i 
meras., sólo se considerarán  inconsti
tucionales cuando infringen un p re 
cepto de la Constitución; las segun
das, cuando se oponen a la Constitu
ción o a su respectivo Estatu.o. La 
redacción, clarísima, de este articulo 
no puede originar duda alguna. Las 
Leyes dictadas por el Parlamento de 
la República española serán inconsti
tucionales únicam ente en el caso de 
que sean contrarias a un ,] í u c  c de 

■ la Constitución, y esta afu / r i ca
tegórica, contenida en el aourtaau a) 
del número primero del articulo m en

cionado, se refuerza y aclara aun mas 
en el número segundo, al preceptuar 
que las Leyes regionales serán in
constitucionales, también, por in frac
ción de su respectivo Estatuto. Es, 
pues, evidente que una Ley del P a r 
lamento español no puede ser incons
titucional aunque sea opuesta a un Es
tatuto regional, a no ser que el p re 
cepto vulnerado se contenga en la 
Constitución, pero en este caso su.in- 
constitüclonaiidad nacerá de oponer
se a ésta y no al Estatuto regional.

Segundo. Este requisito prim ario  
de todo recurso de inconstitucionali- 

' dad contra leyes dictadas por las Cor
tes se complementa con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley orgánica 
del T ribunal. 'N o  es bastante para  ob
tener la declaración, de immmst i •racio
nalidad, m ateria l o formal, cié aqué
llas la alegación de ios preceptos 
constitucionales infringidos, sino que 
es obligado exponer precisam ente en 
el escrito de in terposición del recurso 
los motivos en que la p re tend ida  in- 
eonstitueionalidad se funde, y, por lo 
tanto, relacionar directamente la ley 
o precepto supuestos i n c o n s a i  u y i o n a - 
les con el precepto constitucional que 
se supone infringido, dem ostrando de 
manera razonable la existencia de in 
fracciones bajo los diversos aspectos 
con que puede ser examinado un p re 
cepto constitucional; circunstancias 
que, con arreglo al artículo 41 de la 
Ley orgánica, son antecedentes obli
gados de la sentencia.

Tercero. En el recurso interpuesto 
se solicita, en la súplica con invoca
ción del artículo 11 de la Constitu
ción, en relación con los 15 y 16 de 
la misma, la declaración de incons- 
titucionalidad de la Ley expresada, en 
su doble aspecto material y ¡formal, 
por infracción del artículo 18 de la 
Ley estatutaria de 15 de Septiembre de
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: 1932, y p o r  .vu ln e ra r  a b ie r t a m e n te 'e l
- E s ta tu to  de Cataluña aí p r iv a r  de  sus 

facu ltades  al P a r lam e n to  de la Gene-
- r a l id a d ;  respecto  de cuyos ex trem os 

se expresan  en el c u e rp o  del escr ito  
los motivos de la p r e te n d id a  incons-  
t i tuciorialidad en la fo rm a  p lan tead a  
en la súplica , p o r  in f ra c c ió n  de p re 
ceptos e s ta tu ta r ios  y no co n s t i tu c io 
nales.

Cuarto. La m era  in vo cac ió n  del a r 
t í c u lo  11 de la C onsti tuc ión ,  en re la 
ción con los 15 y 1(1 del misino c u e r 
po. legal, no puede  ser suficiente pa ra  
•que se decla re  la in c o n s t i tu c io n a l]d ad  
solicitada. Si b ien  es c ie r to ,  en efecto, 
que el p r im e ro  de los tres a r t ícu los  

•.de la Constitución .que acaban de c i
tarse estatuye que una  vez a p ro b ad o  
el .Estatu to  sera la. Ley bás ica  ele 
la organización p o i i t ¡ cu a d m r¡ i i s t r a t i v a 

. de la Región au tó n o m a  y el E s tado  es
pañol la reco n o c e rá  y a m p a r a rá  co
mo parte  in teg ran te  de su ó rd ena-  
irhento ju r íd ico ,  es ev iden te  que no 
todo lo que éste c o m p re n d e  t iene  c a 
rácter de const i tuc iona l ,  y la a c e p 
tación del p á r ra fo  c itado  del a r t íc u 
lo I b  de la C onsti tuc ión  en ese sen 
tido, aparte  de ser a b su rd a  en p r i n 
cipio, llevaría a la conc lus ión  de que 
los E statu tos  reg iona les  no se r ían  im- 

■ pugnables p o r  in c o n s t i tu e io n a l id a d ,  es 
d e c i r /q u e d a r í a n  as im ilad os  a ia  p r o 
pia C onsti tución, lo cual es co n tra r ío  
en absoluto, tanto al e sp í r i tu  de la 

.misma corno ei arLíenlo de la Ley 
o rgán ica  del T r ib u n a l  de G aran tías ,  

•an te r io rm en te  c itado, que no conside- 
ua  inco ns t i tuc ion a l  una Ley, d ic tad a  
p o r  las Cortes s ino  cu an d o  in f r in g e  
¡preceptos • de la C onsti tuc ión  con e x 
clusión  'de-' los esta tu tarios .  La in te r 
pretación justa del art ículo  11 debe ser, 
pues, que;, el Estado viene obligado a 
reconocer y a am p a ra r  los E sta tu tos  
regionales s iempre que se p ruebe que 
éstos no contienen .disposición alguna 
anticonstitucional ni c o n tra r ia  a las Le
yes orgánicas del Estado, con los r e 
cursos en su caso procedentes, según la 
na tura leza  de la infracción, que en el 
u ltimo de ios supuestos no ser ía  el de 
inecm siítue iona lidad .

v Quinto. Consecuencia indeclinable 
de lo  que acaba de decirse , es que 

-para a tacar  de inconsti tueionalidad m a
t e r i a l  una Ley d ictada p o r  las Cortes, 
en, el 'supuesto • de que con ella se ha 
fallado ui reeonoc ¡omento. y am paro  
ob ligados de ios E sta tu tos  p o r  el E s
tado, debió justificarse en el. recurso, de 
incoiis ti tucionalídad con tra  la Ley de 2 
de Enero  de 1935 que las facultades 
desconocidas por  ella se hallan . e n -a r 
m onía  con precep tos  de la Constitución, 
los cuales vendrían a ser entonces ios 
m ir in g ido s  p o r  ía Ley im pugnada  , de 
incon-slit'Licionalidad, en re lación con el 
art ículo 11 de la p ro p ia  Constitución.

Sexto. Muy lejos de haberse  llenado 
£n el recurso que es objeto del presen te  
votó pa r t icu la r  requisito  tan  obvio, se 
han  dado corno infringidos, a los efec
tos de inconsti tueionalidad material,  
p recep tos del Estatu to , fa ltando en los 
motivos de inconsti tue ionalidad  1¿C jus
tificación de  que estos p recep tos  están 
'en a rm onía  con otros const i tuc iona les ,  
los cuales, según lo dicho, deberían  h a 
ber  sido alegados, concre tam ente  cómo 
infring idos, en relación con la d isposi
c ió n J de ca rác te r  genera l  del a r t ícu lo '  11 
de la Constitución. - ■

Séptimo. E ra  m ás obligada esa  jus
tificación cuanto  que, en tre  las facul
tades de que la Ley de 2' de Enero- de 
1935 ha  desposeído a la  Generalidad, 
existe una que, p o r  v i r tu d  del a r t ícu 
lo 9.° del E sta tu to , p od ía  ser in d u d a 
blem ente resca tada  en todo tiempo p o r  
el Gobierno de la República p o r  su p r o 
pia  iniciativa. Afecta aquélla al. orden 
público, cuya d irección puede asum ir  
el Gobierno cuando estime com p rom e
tido el in te rés  genera l del E s tad o  o su 
segur idad ; juicio que no está sometido 
a regulación, a lguna y que, p o r  consi
guiente, sin in f r in g ir  la Constitución, 
ni m a te r ia l  ni formalm ente, p u do  p e r 
fectamente t raduc irse  en la Ley recu
rr ida  de inconsti tueionalidad, la cual,  
en este extremo, en. n ingún  supuesto  
pudo inc id ir  en ella, p o r  lo que la  de
c larac ión en globo, de se r  in con s t i tu 
cional, es no tor iam ente  im procedente .

Octavo. Aparte , y además de todo 
ello, la Ley de 2 de E nero  im pugnada 
no ¡hizo volver a Cataluña a l - rég im en  
provincial , que es lo que ev iden tem en
te hubiera '  supuesto la  derogación  del 
régimen autonómico, sino q u e  es table
ció un estado trans i to r io  .de derecho 
ante  el estado de hecho creado  p o r  la 
rebelión a rm ada  de los p r inc ipa le s  ó r 
ganos de la Generalidad, que vir tieron a 
v u lnera r  el p rop io  ordenam ien to  jurí- 
d icoadm inistrativo  autónom o -■ ■funda
m en tado  e n  el acatamiento  a la  Cons
titución de la República, según se es
tablece en  el art ículo 1.° del p rop io  
Estatuto, al dec la rarse  que “Cataluña 
se constituye en región autónom a, den
tro del Estado español, con a r reg lo  a 
la Constitución de la R epúb lica5’; es
tando,'  en consecuencia, la ■ suspensión 
de funciones del P a r lam en to  de Cata
luña, que establece la L ey  im pugnada ,  
en relación con una si tuación de hecho 
y de derecho p roducida  p o r  los actos 
revo lucionar ios  gravísimos, con V i  o que 
dicha Ley no hacía más que p ro v ee r  a 
un estado de  cosas, cuya respo nsab il i 
dad co rrespond ía  - 'exclusivamente a la 
p ro p ia  Generalidad de Cataluña.

P or  lo expuesto, .
Los Vocales que suscriben, a tenor  de 

lo ,d isp u es to  en el núm ero 2.° del a r 
tículo 41 de la ley O rgánica  de .este 
Tribunal ,  estiman que no p rocede '  de
c la ra r  la inconstitircionalidad m ater ia l  
de la Ley de 2 d e .E n e ro  de 1935 re 
cu rr ida .

Madrid, 5 de Marzo de 1936.— César 
Silió — E. Martínez S aha te r  .—¡Pedro J. 
García. —  Gil Gil. — Víctor P r a d e r a . - -  
Carlos Martín  Alvarez.

•Lo an te r io rm ente  inserto  concuerda 
con sus originales respectivos, a los 
que ane remito, y para  su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ex tien d o  la 
.presente, que firmo en M adrid  a 0 de 
M arzo .de  1936.—El Secre tario  general, 
José Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
 Y  D E  SEGUROS

C ambio m ed io  de co tizac ión   de e fec 
tos públicos  durante  el ínes- de F eb re 
ro ú lt im o, según, los datos fac i l i ta 
dos p o r   l a  Ju n ta  del Colegio de

Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma
drid ,
4 p o r  100 In te r io r ,  78,341.
4 p o r  100 E x te r io r ,  97,079.
4 p o r  100 Amortizadle ,  em is ión

.1908, 88,050.
5 p o r  100 Amortizable ,  em is ión

1926, 111,344.
5 p o r  . 100 Amortizable ,  em is ión

.1927, sin impuesto,, 101,550.
,5 p o r  100 Amortizable ,  em isión

.1927, con im puesto ,  97,541.
3 p o r  100 Amortizable ,  em isión

1928, 81.786.
4 p o r  100 Amortizable ,  em isión

.1928, 97.344.
4,50 p o r  100 A mortizable, em isión

1928, 99,538.
5 p o r  100 Amortizable ,  em isión

1929, 101,333.
4 p o r  100 Amortizable ,  em isión

193.5, 97,647,
; Bonos oro de T eso re r ía  al 4 p o r  100,

270.666..
. Obligaciones del Teso ro  al 5 p o r  

100, Abril 1934, 100,947,
Id em  al 4,50 p o r  100, Ju l io  1934, 

103,156.
Idem , al 4,50 p o r  100, N ov iem bre

1934.. 103,700.
Id em  al 4 p o r  100, Abril 1935,

101,250.
íd e m  al 3,50 p o r  100, O ctubre 1935,

10.0.727.
D euda F e r ro v ia r i a  del E s tado  al 5 

p o r  100, am ortizab le ,  100,761.
ídem  al 4,50 p o r  100, 1928, 98,740. 
Idem  al 4,50 p o r  100, 1929, 99,228. 
Eolios oro, de T esorer ía ,  al 4 p o r  

100, em itidos  p o r  la C om pañ ía  del 
N orte ,  100,000,

Idem  id., em it idos  p o r  la C om pañía  
de M, Z. A., 100,00. ' '

Obligaciones de la  C iudad  U'niver-. 
s i ta r ía  al 5 p o r  100, 102,000.

Cédulas del Banco H ipo teca rio  al 
4 oo r  10.0, 95,107. 

ídem  al 5 p o r  100, 100,277. 
íd e m  al 5 ,50,p o r  100, 106,572. 
C édulas  del Banco de Crédito  Local 

de E sp añ a  al 6 po r  100, 98,296.
Idem  al 5,50 p o r  100, 93,497*
Idem a! 5 p o r  100, 96,895.
Idem  al 6 p o r  100, In te r  p rovincia l ,  

102,125.
Idem ai 6 p o r  100, 1932, 105,107. 
Id em  al 5,50 p o r  100, con lotes, 

108,750. 
tes, 108,750.

Idem  al 5 p o r  100, con lotes, 99,865. 
.'•■•Madrid, 6 de Marzo de 4 9 3 6 .— El 
D irec to r  general , '  A rturo  Forca t .

DIRECCION G E N E R A L .D E  LA DÉU-
 DA Y CLASES PASIVAS

Relación  d e .  las fac turas de cupones  
de la D euda del Estado y  lindos  
am ortizados que se han rem it ido  
desde el 29 hasta el día h o y  al Ban- 

.co de E spaña  para que p roceda  a sil 
pago .

C L A S E  D E  D E U D A  ., *

Cupones.

In te r io r  4 p o r  100, hasta  la fac tura  
nú m ero  4.775.

.E x te r io r  4 p o r  100, hasta  la  fac tu ra  
nú m ero  1,050.

. A mórt ízab le  4 p o r  100, 1908, has ta
Tá Tac tura- 'número 475. *  ' • •



1944 8 Marzo 1936 Gaceta de Madrid— Núm. 68

Idem 5 por 100, 1917, hasta la ,fac
tura número 2.311.

Idem 5 por  100, 1920, hasta la fac
tura  número 1.849.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 1.125.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 825.

Idem 5 por  100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 2.825.

ídem  3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.675.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 975.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 900.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.275.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la T • 
tura número 1.050.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 32.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 140.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 200.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 31.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 53.

i; .a 4 por 100, 1928, hasta 
; uñero 25.

DEUDA FERROVIARIA

Capón.

Amortizable al 5 por 100, 1925, has
ta i a factura 1.100.

íciem ai 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 125.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 725.

Los presentadores pueden perc ib ir  
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del Resguardo 
correspondiente.

Madrid, 7 de Marzo de 1936. — El 
Director general, José María Fábregas
U íG P i l a r  ”

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader- 

ne, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid y Delegado del Tribunal de Cuen
tas de la República en el Ministerio de 
Comunicaciones.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo judicial que más ade
lante se menciona, y ai folio 51 del 
mismo, aparece una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal s igu ien te :

“En la villa de Madrid a 4 de Oc
tubre de 1935. ;

Visto el expediente administrativo 
judicial instruido contra D. Remigio 
Antonio Seisdedos y Benito sobre re 

integro de 200 pesetas, descubierto 
resultante por extravío en el servi
cio de Correos del pliego de valo
res declarando dicha cantidad, im
puesto con el número 758 de Cora- 
ña el 5 de Junio  de 1918 para Ovie
do ; y

L° Resultando ...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° P ar t ida  de alcance la de 200 

pesetas, importe  del l ibramiento con
tra el Tesoro público, abonado en 21 
de Diciembre de 1918 y m andado ex
pedir  para  indem nizar  al imponente 
del pliego desaparecido de autos, con 
cargo al capítulo 23, artículo 3.°, con
cepto único, del presupuesto de gas
tos de Gobernación vigente en la fe
cha de dicho abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Oficial 
de Correos D. Remigio Antonio Seis- 
dedos y Benito, con más los intereses 
al 5 p o r  100 anual de dicha cantidad 
de cinco años, ascendentes a 50 pe
setas.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por ló expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado 
D. Remigio Antonio Seisdedos y Be
nito al pagó de dichos alcance e inte
reses y de los gastos de procedim ien
to, reducidos por  ahora al reintegro 
en timbre de pagos al Estado del pa
pel invertido en él, conforme a la ley 
del Timbre del Estado vigente en el 
momento de su exacción; p reced ién 
dose por la vía de apremio para  ei 
cobro de las responsabiliades decla
radas, tan pronto como esta sentencia 
sea ejecutiva, con sujeción al Regla
mento de esta especial jurisdicción 
de 16 de Julio de 1935.

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma, 
y previa contracción en todo caso del 
alcance e intereses declarados en las 
respectivas cuentas de Rentas púb li
cas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eran cisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado, D. Remigio Antonio Seis- 
dedos y Benito, en ignorado parade
ro, de la m encionada sentencia, que 
se ha publicado en ei día de su fecha 
y es apelable ante el infrascrito  Dele
gado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, lo expido en Madrid a 2 de 
Marzo de 1936.— Francisco Sicilia.

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en el Ministerio de Comunica
ciones,

Hago saber: Que en el expediente 
de reintegro que más adelante se m en

ciona, y en la página 37, aparece una 
sentencia cuyo encabezamiento y par-, 
te dispositiva son del tenor literal si
guiente :

“En la villa de Madrid a 3 de Octu
bre de 1935.

Visto el expediente administrativo- 
judicial instru ido contra D. Remigio 
Antonio Seisdedos y Benito, sobre re in 
tegro de 450 pesetas, descubierto re
sultante por extravío del pliego de va
lores número 2.115, impuesto en Sa
lamanca el día 10 de Septiembre de 
1917 para Badajoz; y

l.° Resultando ...
Fallo que debo declarar y dec la ro :
1.° P ar t ida  de alcance la de 450 pe

setas, importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado en fecha 
indeterm inada del año 1918; y m anda
do expedir en 15 de Marzo del mismo 
año para  indemnizar,  como lo íué, al 
imponente del pliego de autos, con ca r
go al capítulo 23, artículo 3.°, concep
to único, del presupuesto de gastos de 
Gobernación vigente en la fecha de di
cho abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. Remigio An
tonio Seisdedos y Benito, con más los 
intereses al 5 por 100 anual de dicha 
can tidad de cinco años, aseen denles a 
112 pesetas y 50 céntimos.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
Remigio Antonio Seisdedos y ¡Benito al 
pago de dichos alcance e intereses y 
de los gastos de procedimiento, redu
cidos, por ahora, al reintegro en tim
bre de pagos al Estado del papel in 
vertido en él, conforme a la ley del 
T imbre del Estado que rija en el mo
mento de sil exacción; procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro 
ele las responsabilidades declaradas, 
tan pronto como esta sentencia sea eje
cutiva, en la forma prevenida por el 
Reglamento de esta jurisdicción de 16 
de Julio de 1935.

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República., en el caso de 
no ser apelada en tiempo y forma, y 
previa contracción, en todo caso, del 
alcance e intereses monitorios decla
rados en las respectivas cuentas de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Francisco Sicilia.”

Y para  que sirva de notificación al 
encartado, D. Remigio Antonio Seisde
dos y Benito, en ignorado paradero, de 
la mencionada sentencia, que se ha pu
blicado en el día de su fecha y es ape
lable ante el infrascrito  Delegado, den
tro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente edic
to en los periódicos oficiales, lo expi
do en Madrid a 24 de Febrero de 1936. 
Francisco Sicilia.


